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(Continuación del NU i i 8, página 37S).

República del Ecuador.— Presidencia del Concejo Cantonal.—  
Quito, Enero diez de mil ochocientos noventa y ocho.

Sr. Dr. D. Miguel Arregui.

El Concejo tomados en cuenta sus merecimientos y aptitudes 
tuvo á Lien nombrar á Ud. en la sesión de cuatro del présente, para 
Procurador Síndico de esta Municipalidad.

Lo que me es grato comunicar á Ud., á fin de que se sirva tomar 
pronto posesión de ese destino, puesto que así lo exigen varios 
asuntos de importancia que están pendientes.

Dios y Libertad.— Carlos Freile /.

Y  leída que les fué esta escritura por mi el Escribano en presen
cia do los Sres. contratantes y testigos instrumentales que coucurrie- 
^ n  on unidad de acto, prevenidos de la obligación de hacerla regis
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ESCRITA POR 

 MANUEL JIJON BELLO. 

(Cont iu unci·n del N'.' 118, p§gina 378) . 

lleá)Đl)lica clel Ect1ado1Ŀ.-P1Ŀositlo11cia del Concejo Cantonal.e-ç 
llt1ito, B1101Ŀ0 diez de 111il ochocientos 110,Ŀe11tc1 )y ocho. 

S1Ŀ. 1)1Ŀ. D. l\Iigl1cl Arregui. 

El Concejo tornados e11 cuenta sus merecimientos )" aptitudes 
tuvo {1, Lie11 110111 brar § U el. e11 la sesi·n de c11at.1Ŀ0 del presente, p,tl',l 
P1Ŀoct11Ŀ,t(lo1Ŀ Sindico (le esta l\Ŀf unicipnlidnd. 

Lo que me e  gruto comuuicur it U d., § fin <le que se sirva to111a1Ŀ 
111Ŀ011to posesi·n de ese destino, puesto <1110 as² lo exigen varios 
usuntos de importancia que est§n pendientes. 

f)ios ĀĀá Lil,c 1Ŀlatl.-Cft1Ŀ/,Js J,',Āeilt? X. 

Y leida t111e les fu® esta escritura })t11Ŀ 111i el Ese1Ŀill;1110 on 111Ŀ0 e11- 
cia do los t'c:'S. C<)11t1Ŀ,tta11t('S ,, testigos iustrumentnles que coucut-rie- . .... 
1Ŀ011 c11 1111i<l,tLl de acto, prevouidos de l,1 obligaci·n de hacerla l't'gis- 
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trar é inscribir en las oficinas respectivas en cumplimiento ele las dis
posiciones legales y  llenados los requisitos exigidos por la ley so rati
ficaron facultándome para la inscripción y firmaron con dichos tes
tigos, que son los Sres. José J. Flores, Pedro Plablo Paz y  Carlos P a 
dilla, de este vecindario y mayores de edad, á quienes conozco de que 
doy fe Miguel C. Arregui.— M. Jijón Larrea.— Víctor G. Gangotena. 
— Julio Urrutia.— Testigo, José J. Flores.— Testigos, Pedro Pablo 
Paz.— Carlos Padilla.— Él Escribano, Miguel C. Ordóñez.

Presenció su otorgamiento y en fe de ello confiero esta primera 
copia signándola y firmándola en la misma fecha.

El Escribano, Miguel C. Ordúñez.

/ V "

Celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Quito y los Sres. 
Manuel Jijón Larrea, Víctor G. Gangotena y  Julio Urrutia, Empre
sarios de “ Luz Eléctrica’'.

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador á 
veintisiete de Setiembre de mil ochocientos noventa y nueve; ante 
mí el Escribano, Daniel Rodríguez y testigos que suscriben, compa
recieron por una parte, el Sr. Dr. Manuel María Naranjo, Abogado 
de los Tribunales de Justicia de la República, Procurador Munici
pal en representación de la Ilustre Municipalidad de este Cantón; y 
por otra los Sres. D. Manuel Jijón Larrea, D. Víctor Gabriel Gango
tena, casados, y D. Julio Urrutia soltero, lo mismo que el Dr. Na
ranjo, siendo todos los comparecientes de este vecindario, mayores 
de edad y  hábiles por derecho, á quieues conozco de que doy fe, y 
después de inteligenciados de lo que disponen los artículos ciento 
cincuenta y cinco, al cincuenta y ocho del Código de Enjuiciamiento 
Civiles, dicen que elevan á escritura pública el contrato que contiene 
las clásuulas siguientes:

Primera.— Los Sres. Víctor Gabriel Gangotena, Manuel Jijón L a 
rrea y  Julio Urrutia se comprometen solidariamente con el Ilustre 
Concejo Municipal á colocar cuatrocientas lámparas incandescentes 
de luz “ Edison” de diez y seis bujías cada una, en los sitios y luga
res de la ciudad que determinará el Concejo.

Segunda.— L a instalación se hará por cuenta de los empresarios 
y se entregará de la fecha en seis meses fijos; pudiendo la Empresa 
hacer entregas parciales de dichas lámparas.

Tercera.— La pensión proporcional que debe pagar el Ilustre 
Concejo será también correspondiente á esas entregas.

Cuarta.— Tanto el servicio del alumbrado incandescente como el 
del alumbrado de arco se hará todos los días desde las seis y media 
de la tarde, hasta las cinco y  media de la mañana siguiente.

Quinta.— La Empresa no será responsable de la falta de luz 
cuando provenga de fuerza mayor, caso fortuito ó cualquiera inei-
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trar ® inscribir 011 1 1s oficinas respectivas ()n eumplimieuto ele las Jis- 
posiciones leg-,1]0  Jr llenados los requisitos exigidos 1)01Ŀ la ley so rati- 
ficaron f acul t§ndem e ll:11Ŀ::t la i 118C11i pci·n }' f 1Ŀ111a1Ŀ011 con (l ichos tes- 
ti gos, que s011 los Sres, Jos® .J. Flores, Pedro Plablo Paz yĀ Carlos Pa- 
dilla, de este vecindario ,,. mavores <le edad, {t quienes conozco de que 
doy fe ¶ligt1el C. Ar1Ŀeg i.- .[. -Iij·n l1a1Ŀ1Ŀea.-"\T²cto1Ŀ G. G,111gote11a. 
--J ulio {T i-rutia.c--Testizo, -Ios® J. Flo1Ŀes.-Testigos, Pedro Pablo 
Paz.s=Carlos Paclilla.-El Esc1Ŀiba110, ¶ligt1el C. Ord·¶ez. 

Presenci® su otorgare iento )' e11 fe de ello confiero esta 1)1Ŀi111e1Ŀa 
copia sign§udola )" firm§ndola e11 la misma fecha. 

El Escribano, lJI ig1ccl C. Ord¼¶ez . 

Å 

Celebrado entre la Ilustre Municipalidad ele Quito y los Sres. 
Ia11uel -Iij·n Larrea, "\T²ctor G. Gangotena s Julio U rĿrutia, Emá11Ŀe- 
sarios de "Luz El®ctrica", 

En la Cit1datl d8 Quito, Capital lle la Rep{1blica c1el Ecuador § 
veintisiete de Setiembre de mil ochocientos noventa y nueve; ante 
m² el Escribano, Daniel Ro<lr²gt1ez y testigos qt1e suscriben, compa- 
1ĿPcie1Ŀ011 poiĿ una parte, el 81Ŀ. D1Ŀ. l\Ian uel Mar²a N aranjo, Abogado 
de los 'I'ribunales de Justicia de la Re.J)Đ1)1ica, Procurador l\1 uuici- 
pal en representaci·n de ]a Ilustre Municipalidad de este Cant·n; y 
!)Or otra los Sres. D. Manuel Jij·n Larrea, D. V²ctor Gab1Ŀiel G,:111gĿo- 
tena, casados, y D. Julio Urrutia soltero, ]o mismo que el D1Ŀ. Na- 
ranjo, siendo todos los comparecientes de este vecindario, mayores 
de edad y h§biles l)Or derecho, § quienes conozco de que doy fe, y 
despu®s de inteligenciados de lo que disponen los arbiculos ciento 
cincuenta ., cinco, al cincuenta y ocho del C·digo de E11juicia.111iento 
Civiles, dicen que elevan § escritura p¼blica el contrato que eontiene 
las cl§suulas siguientes: 

Primera.e=Los Sres. Vietor Gabriel Gangotena, Manuel Jij·n La- 
rrea y Julio U rrutia se comprometen solidari amente con el Il ustre 
Concejo 1\1 unicipal § colocar cuatrocientas l§mparas incandescentes 
de luz ''Edison'' de diez y seis buj²as cada una, en los sitios y 1 uga- 
res de la ciudad que determinar§ el Concejo. 

8Pgu11d a.-La instalaci·n se har§ poiĿ cuenta de los empresarios 
y se entregar§ de la fecha 011 seis meses fijos; pudiendo la Empresa 
hacer entregas parciales de dichas l§mparas. 

Tercera.-La pensi·n proporcional c111e debe 1)aga1Ŀ el Ilustre 
Concejo ser§ tambi®n correspondiente {1, esas entregas. 

Cuarta.e=Tnnto el servicio del alumbrado incandescente como el 
del alumbrado de arco se har§ tollos los d²as desde las seis y rnedia 
de la tarde, hasta las cinco )1 media lle la ma¶ana siguiente, 

Qt1inta.-I.1a Empresa 110 s< 1Ŀ,² responsable de la f'altn <1e luz 
cuando provenga ele fuerza 1náĿl Ŀo1Ŀ, caso fortuito · cunlquicrn iuci- 
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dente ajeno de la diligencia y cuidado que la Empresa debe emplear; 
ñero la Ilustre Municipalidad no está obligada al pago proporcional de 
a pensión durante el tiempo de la falta de luz. Para determinar 

si esta proviene de alguno de los motivos indicados, indiferentes de 
la diligencia y cuidado arriba dichos, se nombrarán dos árbitros, uno 
de parte del Ilustre Concejo otro por parte de la Empresa, quienes 
resolverán como árbitros arbitradores. Los árbitros pueden nombrar 
un tercero en discordia.

Sexta.— La cláusula décima segunda del contrato sobre luz de 
arco, queda sustituida con la anterior cláusula.

Séptima.— La Ilustre Municipalidad abonará á la Empresa de luz 
eléctrica la suma de veinte mil sucres anuales en esta forma: uneve 
mil seiscientos sucres por las cuatrocientas lámparas incandescentes; 
nueve mil sucres por las setenta de arco, pensión antes establecida, 
y mil cuatrocientos sucres por el aumento de dos horas de servicio 
de estas ultimas. El pago se efectuará por mensualidades vencidas.

Octava.— El Ilustre Concejo solicitará del Congreso la exonera
ción del pago de los impuestos fiscales sobre la Empresa durante el 
tiempo de este contrato.

Novena.— Para este gozará la Empresa de todos los privilegios 
establecidos en el contrato por el alumbrado de arco.

Décima.— L a  duración de este contrato será de cinco años con
tados desde esta fecha, desde la cual el alumbrado de arco durará 
hasta las cinco y media de la mañana, para que asimismo sa haga á 
la empresa el abono proporcional por el aumento de horas de servi
cio de la luz de arco.

Undécima.— En el caso de que se apagare ó no se encendiere 
una ó más lámparas incandescentes, se observará lo estipulado en la 
cláusula quinta del contrato sobre luz de arco; debiendo la empresa 
pagar la multa de dos centavos por hora por cada una de ellas y du
rante el tiempo de la falta de ûz. Todo desacuerdo á este respecto 
se resolverá también por arbitramento, según lo acordado en la cláu
sula quinta de éste contrato.

Duodécima.— Para considerarse como terminado el plazo será 
necesario que el Ilustre Concejo dé á la empresa un aviso con un año 
de anticipación. [Hasta aquí las cláusulas]. Continuando los com
parecientes otorgan; que ratifican en todas sus partes el contenido 
de las doce cláusulas preinsertas, que están concebidas en los térmi
nos pactados y forman la esencia de este contrato, al que le dan la 
fuerza de una verdadera ejecutoria, con renunciación de las leyes de 
su favor, y que para su debido cumplimiento obligan sus personas y 
cienes en general y el Sr. Dr. Naranjo obliga los bienes del Munici
pio, á fin de que se le pueda compeler á ello por la vía ejecutiva.

El nombramiento de Procurador recaído en la persona del »Sr. 
Dr. N i iranjo, copiado, es del tanor siguiente:

Presidencia del Concejo Cantonal.— Quito, enero cinco de mil 
ochocientos noventa y nueve.

»Señor Doctor Manuel María Naranjo.

El Concejo Municipal, considerados los conocimientos y  aptitu
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dente ajeno de la diligencia y euidado que 1,t E1n1)1Ŀes®1. debe emplear, 
11e1Ŀ0 la l,t1st1Ŀe l\'Iu11ici1)al_i(làtJ no est§ obligada al pago á)1Ŀ01)01ĿcionaI de 
jà1, pe11s1011 durante el t1e1n1)0 de la falta de luz. Pura determinar 
i osta proviene de alguno de los moti vos indicados, indiferentes de 

la clilige11eĉi:l y cuidado arriba dichos, se nombrar§n dos §rbitros, uno 
ele parte del Ilustre Concejo )r otro por parte Je la En11)1Ŀesa, q uienes 
1Ŀesolver{tn co1110 §rbitros arbitradores. Los §rbitros pueden 1101nbra1Ŀ 
u n tercero e11 discordia. 

Sexta.-La cl§usula d®cima segunda del contrato sobre luz de 
arco, queda sustituida con la anterior cl§usula. 

S®1)tin1a.-La Ilustre Municipalidad abonar§ § la En1p1Ŀesa de luz 
el®ct1Ŀica la suma de veinte mil sucres anuales en esta forma: uneve 
mil seiscientos sueres l)Or las cuatrocientas l§mparas incandescentes, 
nueve mil sucres poiĿ las setenta ele arco, pensi·n antes establecida, 
y mil cuatrocientos sucres poiĿ el aumento (le dos ]101Ŀas ele servicio 
le estas ¼ltimas. El pago se efectuar§ poiĿ mensualidades vencidas. 

Octava.-El Ilustre Concejo solicitar§ c1el Congreso la exonera- 
ci·n del pago de los impuestos fiscales sobre la Empresa durante el 
tiempo de este contrato. 

N oveua.e=Para este gozar§ la Empresa de todos los privilegios 
establecidos 011 el contrato 1,or el alum brado de arco. 

D®cima, -Li.i. duraci·n de este contrato ser§ de cinco a¶os con- 
tados desde esta f echa, des ele la cual el al t1111 brado de arco el urar§ 
hasta las cinco y media de l,1 ma¶aua, f ara que asimismo sa haga § la empresa el abono proporcional por e aumento ele horas de servi- 
cio de la luz ele arco. 

U nd®ci 1ua.-En el caso ele q ue se apagare · no se encendiere 
t111a · m§s l§mparas iucamlescentes, se observar§ lo estipulado en la 
cl§ usula quin ta elel con trato so bre luz de arco; debiendo 1 1 , 111r)t'f's:i 
p®tga1Ŀ l,1 multa ele dos centavos 1)01Ŀ hora l)or cada l111,1 de ellas jT du- 
rante el tiempo ele la falta de iL1z. 'Podo desacuerdo § este respecto 
se resolver§ tambi®n 1)01Ŀ arbitramento, seg¼n lo acordado e11 lu el§u- 
sula quinta de este contrato. 

Duod®cima.c-vPnra considerarse eo1110 terminado el plazo ser§ 
necesario que el Ilustre Concejo d® § la empresa u11 aviso con t111 a¶o 
(le anticipaci·n. [Hasta aqui las cl§usulas]. Oo11ti11L1ando los com- 
parecientes otorgan; que ratifican e11 todas sus partes el contenido 
(le las doce cl¼ usulas preinsertas, <-1 ue est§n concebidas e11 los t®1Ŀ111i- 
110s pactados y fo1Ŀ111a11 la esencia (le este con trato, al que le dan la 
fuerza lle una verdadera ejecutorĿia, cou renunciaci·n de las leyes de 
su favor, y que para su debido c t11111)li111ie11to obligan sus personas y 
oienes e11 general y el 8e. DL-. Naranjo obliga los bienes del l\Iunici- 
pio, [i fin lle que ?  le pueda compeler [t, e lo poiĿ Ia v²a ejecutiva, " 

El 11on1br,11111c11to de Proct11.'ado1Ŀ recaido e11 li.t persona del S1Ŀ. 
Dr. N"àL1'a11jo, copiado, P.S del ta1101Ŀ siguiente: 

Presidencia del Concejo (!,111tl)11:1l.-- Qt1it-0, enero cinco de n1il 
ocl1oci011 tos 110\'e11 trt )' 11 ue\Ŀe. 

Se¿ur l)octor l\Iri1111el :i\I:tr²a N:tl' 111jt). 

El (1,J11clÅjt) .:'.It111ic11)iLl, cousiLl(År,tLl08 los co110(:i111ientos )  :1ptitl1- 
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des de Ud., tuvo á bien nombrarle en sesión de anoche, para Procu
rador de este Municipio. Lo que me es grato comunicar á Ud., pi
diéndole se sirva tomar posesión de ese destino, puesto que así lo 
exigen los varios asuntos de importancia pue están pendientes.

Dios y Libertad.— A. Cárdenas.

Leída que les ha sido por mí, esta escritura, á presencia de los 
testigos, dicen que la ratifican en todas sus partes, y después de lio- 
nados los preceptos legales, firman con testigos Señores Luis Anto
nio Cabezas, Ramón Bncheli y Pedro Pablo Paz, vecinos de este l u 
gar, mayores de edad y presentes en un sólo acto, á quienes conozco 
de que doy fe.— M. Jijón Larrea.—  Víctor G. Gangotena.— Julio 
Urrutia.— Manuel María Naranjo.— Testigo, Luis Antonio ( ’abo
zas.— Testigo, Ramón Bncheli.— Testigo, Pedro Pablo Paz.— El E s
cribano, Daniel Rodríguez.

Se otorgó ante mí, y doy esta primera, signada y firmada en la 
misma fecha.

El Escribano.— Daniel Rodrigues.

Los precedentes contratos, dejan suficientemente conocer, el 
plausible intento del I. Concejo, de mejorar el alumbrado público, y 
premiar á la vez la iniciativa de sus Autores, y lo digo esto último 
por cuanto las cláusulas de las indicadas contratas, sólo son favora
bles á sus dueños, más no al público, quien por tal luz la más barata 
en todo otro lugar, viene pagándose en Quito, mayor precio de lo que 
importaba la de kerosine; prescindiendo de que muchas noches y 
cuando menos se piensa, tenemos tinieblas á trueque de la fuerte su
ma que por tal alumbrado se paga. Tales inconvenientes no le son 
extraños al I. Concejo, quien proyecta formar por su cuenta, una ins
talación de luz eléctrica, que satisfaga al deseo público ya en calidad 
como en precio, de suerte que desaparezca el ceoo, aun en la boar
dilla del más pobre. Para ello cuenta con algunos fondos y lo que 
es más, con motores de agua pura, y abundante para dar movimien
to á dinamos que suministren luz, aun á ciudades más extensas que 
Quito.

Satisfecho este deseo, la Capital gozará por la noche de luz tan 
intensa y  hermosa, como la que durante el día, le da su sol en su lí
nea ecuatorial.

Como consecuencia de esta nueva contrata de alumbrado públi
co, cuyo precio de veinte mil sucres, es superior al de nueve mil, que 
importaba el de korosine; el I. Concejo tuvo que crear un nuevo im
puesto y por consiguiente la ordenanza que va á continuación:

E L  CONCEJO C A N T O N A L  DE QUITO

C O N S I D E R A N D O :

Que el adelanto de la población ha cambiado la importancia do
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des de U d., tuvo § bien 1101ul11Ŀ,1rle 011 sesi·n ele anoche, pa 1Ŀa J>roct1- 
rador de este Municipio. Lo que 111e es grato co111t111ica1Ŀ [1 Ud., á)i- 
di®ndole se sirva to111®1.1Ŀ posesi·n ele ese desti 11L1, puesto que as² lo 
exigen los varios asuntos Lle importancia })UC est§n 11c11Jie11 tes. 

Dios y Libertati.-.11. C§rdenas, 

Le²da que les ha sido l)Ol' 111², esta escritura, § presencia <le los 
testigos, dicen que la rnti²icau eu todas sus partes, Ŀ r despu®s lle lle.,_ 
nudos los preceptos legales, ti r111á111 con testigos Se¶t.1 Ŀes I"t1 is 1\ 11 to- 
nio Cabezas, l ,1111·11 Bucheli }" Pedro Pablo Pà1z, '\"ec1110  de este lu Å 
gar, mayores ele edad y presentes en t111 s·lo acto, ĉt quienes conozco 
tle que doy f e.- I. J ij·n La1Ŀ1Ŀea.-\7 ²ctor U. G a11gote11,L.--J ulio 
U rrutia.s=Mauuel l\Ia1Ŀ²a N a1Ŀa11jo.-Test.igo, L11is Antonio ( 'n be- 
zas.-Testigo, R am·u Bucheli.e-Testigo, PeLl1Ŀ0 P,1.blo P,1z..-El Es- 
criba 110, Daniel Rodr²guez. 

Se otorg· ante 111², y doy esta primera, siguada )1 firmada 011 la 
misma fecha. 

El Escribano.-Dci12icl Rodriquez, 

Los precedentes contratos, dejan suficientemente conocer, el 
plausible intento del I. Concejo, de mejorar el alumbrado p¼blico, Jr 
premiar § la vez la iniciativa de sus Autores, y lo digo esto {1lti1110 
por cuanto las cl§usulas Lle las indicadas contratas, s·lo s011 favora- 
bles §. sus due¶os, m§s 110 al p¼blico, quien poiĿ tal luz la m§s barata 
e11 todo otro lugar, viene pag§ndose e11 Qt1ito, mayor precio de lo que 
importaba la Lle kerosine: prescindiendo de que muchas noches y 
cuando 111e110s se piensa, tenemos tinieblas § trueque de la fuerte su- 
ma que por tal alumbrado se paga. Tales inconvenientes 110 le s011 
extra¶os al I. Concejo, quien proyecta fo1Ŀ111a1Ŀ po1Ŀ su cuenta, t111a ins- 
talaci·n de l t1_z el®ctrica, que satisfaga al deseo p¼blico ya en calidad 
corno e11 precio, ele suerte qt1e desaparezca el ceuo , ,1.1111 e11 la boar- 
dilla del m§s pobre. Para ello cuenta con algunos fondos y lo que 
es 111§s, con motores de agua pura, jr abundante para dar 111<)\Ti111ie11- 
to § dinamos que su111i11ist1Ŀe11 luz, aun § ciudades 111§s extensas q ue 
Quito. 
. Satisfecho este deseo, la Capital goza1Ŀ(i J)Ol' la 110rl1e de luz tá111 
intensa y hermosa, co1110 la que durante el d²,1. le cla su sol e11 su l²- 
nea ecuatorial. ' 

Con10 consecuencia ele esta 1111c va contra².a llR al u 111l)1Ŀ:1i.lo p¼ bli- 
co, cuyo precio de veinte 111il sucres, P.S superior áU de 1111e\Ŀe 111il, que 
importaba el <le korosi 11P  P:l l. Concejo tu \TO que c1Ŀe,1,1, 1111 11 UO\"O i 111- 
puesto )' á)or consiguiente l,L OtLle11,1.11z,l que v a {t continuaci·n: 

CONSI DEf,AN'IJO: Å 

Que el adelauto <le la poblaci·n 11,t c,11111,ia,]o li't i111á101Ŀta11cia do 
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las secciones en que la Ordenanza de abril de 1802, dividió la ciudad 
de Quito, pava el impuesto de alumbrado,

A C U E R D A :

Art. 17— Para el impuesto al alumbrado público, se divide la 
ciudad de Quito, en cuatro secciones, á saber:

La 17 que comprende la parte de la ciudad circunscrita en el 
plano de esta Ordenanza, con faja azul.

L a  2“ la señalada con faja roja.
La 3a la señalada con faja amarilla; y
L a  4a sección, todo el resto de la ciudad sin excepción ninguna.
Art. 2°— El plano á que se refiere el artículo anterior, llevará 

esta inscripción: “ Plano de la Ordenanza que fija el impuesto de
Alumbrado sancionada e n ........................ ” y tendrá al pie la firma y
rúbrica del Presidente y el Secretario del Concejo.

Art. 3o— Este plano estará á la vista en la Secretaría Munici
pal, para conocimiento de los contribuyentes que necesiten consul
tarlo y reclamar contra el Catastro.

Art. 4°— Los predios comprendidos en la I a sección, pagarán 
ocho centavos mensuales por cada metro de frente.

Los predios de la 27 sección, pagarán seis centavos mensuales 
por cada metro de frente.

Los predios de la 3a sección pagarán cuatro centavos por metro.
Los predios de la 4a sección pagarán dos centavos por cada me

tro.
Art. 57— La fracción de metro que no llegue á 25 centímetros, 

se reputará como ¿ de metro; la que exceda de esta longitud y no 
llegue á 50 centímetros, se reputará por 4 metro; la que pase de 
esta extensión y no llegue 75 centímetros se estimará por f  de me
tro; y la que exceda de esta longitud, se estimará por un metro.

Art. 6°— El pago se hará por mensualidades vencidas.
Art. 7°— Los predios que tengan dos ó más frentes, pagarán el 

impuesto íntegro, según la sección que corresponda á cada frente.
Art. 8o— En las casas, cuyos diferentes altos ó pisos adyacentes 

á la calle pertenezcan á diversos dueños, cada uno de estos contri
buirá en proporción al frente del edificio.

Art. 9o— El deber de pagar el impuesto de alumbrado, grava so
lidariamente al propietario y al tenedor del predio por cualquier tí
tulo.

Art. 10.— Todo el que adquiriese la propiedad de un predio gra
vado con el impuesto de alumbrado, tiene obligación de poner en co
nocimiento del Concejo, para la correspondiente rectificación en el 
Catastro. En el aviso deberá indicar el número y carrera del pre
dio y el nombre del propietario anterior. Los infractores de esta dis
posición pagarán la multa de cinco sueros.

Art. 11.— El Jefe Político mandará formar inmediatamente el 
Catastro de contribuyentes, según esta Ordenanza, y con disposición 
del número y Carrera del predio, número de sus metros y monto con
siguiente del impuesto.

J,1s socoiones e11 que la Ordenanza ele abril do 1 R!)2, dividi· la ciudad 
do QL1ĉto, pura el impuesto ,le alumbrado, 

Art, 1 1-I-'a1Ŀa el impuesto al alumbrarlo p¼blico, se di vide la 
ciudad de Quito, e11 cuatro secciones, ² saben 

La 11  que comprende la parte ele la ci udad circunscrita e11 el 
1)lrt11  Lle esta Urdenanza, con ĉ®tj®t azul. 
La 1  la se¶ alada con f aja roja. 
La 3  la se¶alada con faja amnrillu; yĿ 
I...1a 4  secci·n, todo el resto Lle la ciudad sin excepci·n ni11gt111,1. 
A1Ŀt. 2Á-El á1la110 § <1ue se refiere el arb²culo anterior, Ilevar§ 

esta inscripci·n: ''Pla110 de la Ordeuanza que fija el impuesto ele 
Al um brado sancionada en '' y tendr§ al pie la firma J  
r¼brica clel Presidente y el Secretario clel (loneejo. 
A1Ŀt. 3 -Este plano estar§ § la vista en la Secretaria l\1 unici- 

pal, para conocimiento de los contribuyentes que necesiten c·nsul- 
tarlo y reclamar contra el Catastro. 
A1Ŀt. 4?-Los predios comprendidos en la 1  secci·n, pagar§n 

ocho centavos mensuales 1)01Ŀ cada metro ele frente. 
Los predios ele 11:t 1  secci·n, l):1gar§.11 seis cen ta vos mensuales 

poiĿ cacla metro de frente, 
Los predios ele 1,, 311 secci·n pagar§n cuatro centavos por metro, 
Los predios ele la 4Û secci·n pagar§n dos centavos 1)01Ŀ cada me- 

t1Ŀ0. 
A1Ŀt. 5r!-La fracci·n ele metro que 110 llegue § 25 cent²metros, 

se reputar§ corno ! ele metro; la que exceda Je esta longitud )T 110 
llegue {t 50 eentimetros, se reputar§ 1>01Ŀ İ metro; la c1 ue pase ele 
esta extensi·n y 110 llegue 73 ceutimetros e estimar§ IJ<)tĿ i Lle 111e- 
t1Ŀ0; y l,1 que exceda (lo esta longitud, se estimar§ l)Or t111 metro, 
A1Ŀt. GÜ-El l)ago se har§ 1)01Ŀ mensualidades vencidas. 
A1Ŀt. 7Ü-Los predios c1 ue tengan dos · m§s f rentes, pagar§ 11 el 

impuesto integro, seg¼n la secci·n 11 t10 corresponda ,² cada frente. 
A1Ŀt. 8Á-E11 lns casas, cuyos diferentes altos · pisos adyacentes 

:² la calle pertenezcan ,² diversos due¶os, cada uno ele estos contri- 
huir¼ 011 proporci·n ,11 frente del edificio. 
A1Ŀt. 9Á-El deber <lt  pagar el impuesto de alumbrado, grava so- 

li(l®11Ŀi®1.111e11t0 ,11 propietario y :.1.l tenedor del predio á)01Ŀ cualquier t²- 
tulo, 
Art, 10.-To,lo el que ®lll(Jllil'iese lu propiedad Je t111 predio gra- 

vado con el impuesto de alumlrrado, tiene obligaci·n Lle poner e11 co- 
nocirniento del Concejo, á.1a1Åá_1 lu co1Ŀ1Ŀ08á)011tiie11t,e rectificaci·n en el 
Catastro. 11 el aviso deber§ indicar el 11\1111ero y carrera del IJre-- 
dio )r el 1101111)1'0 del propietario anterior. Los infractores ele esta Jis- 
posici·n 11:.tgrt,1Å:²11 1,t 111t1lt.:.L tle cinco sueros, 
Art, 11 -1 1 -Ief'e Po l²tico 111á_1, 11 da r;t fo r111[t1Ŀ i 11111el Iiatu 111LÁ'11 te el 

(1 , o 1 1Ŀ . . , 'atastro ele conbribuyeutes, segun esta r. enunzu, )r C011 L isposicion 
del 11t'1111e1Ŀt1 ). C,11Ŀ1Ŀt: 1.'rt del predio, 111'i111erc> de sus nietros ). 111t111to con- 
sigt1ie11te .lel i111á111e:..;t,>. 
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Art. 12.— El Catastro será rectificado por el Consejo cada cinco 
años y publicado por “ El Municipio” en uno de los primeros días de 
Enero. Las reclamaciones contra el Catastro no serán admitidas si
no hasta sesenta días después de esa publicación, dirigidas, por es
crito, al Presidente del Consejo.

Art. 13.— Mientras el Consejo resuelva sobre las reclamaciones, 
los interesados pagarán el impuesto que se les hubiese fijado, sin per
juicio de la devolución caso de hallarse justas las observaciones.

Art. 14.— En las partes de la ciudad donde no se hubieren esta
blecido el alumbrado público por cuenta del Municipio, subsistirá la 
obligación de los particulares de ponerlo con arreglo al Reglamento 
de Policía.

Art. 15.— Queda derogada la Ordenanza de 26 de Abril de 1892 
y  su reformatoria de 27 de Mayo de 1893.

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Municipal, en Quito á
11 de Setiembre de 1899.

El Presidente.— A. Cárdenas.—  El Secretario.— Manuel María 
Guerra.— Jefatura Política del Cantón.— Quito, Setiembre 16 de 
1899.— Ejecútese.— P. B. Morales.— el Secretario, Manuel María 
•Guerra.

A g u a  I?otat>le

Para que detenerme en exponer la necesidad y utilidad de este 
^elemento de vida, del que podría decirse cual del aire “ Pabulum viUcn; 
pues es bien sabido que sin él, no puede existir la vida en ninguno 
de los reinos de la naturaleza.— Pero si es cierto que el agua es el 
primer faetor en la existencia así del vegetal como del animal, tam
bién lo es, que puede constituirse en medio de su deterioro y aún de 
su muerte, cuando su composición no es adecuada ó se vuelve el ve
hículo de agentes patógenos para el organismo que la ingiere: de 
aquí, que á más de la necesidad de proveer de agua á una población, 
sea menester asegurarse de su composición química y  bacteriólicaj 
luego, y dada su pureza, acondicionarla de suerte que no se impurifi- 
que, y  satisfaga de una manera útil á las necesidades de la población.

Circunscribiéndome al agua de Quito, examinemos si se llenan 
estos requisitos, y por consiguiente investiguemos. 1° Su origen. 
2* Su distribución y  conducción. 3? Los depósitos en que se la con
serva y  4o su composición.

1? Origen,—  El agua pot.: ble de Quito toma origen en cuatro 
puntos distintos de la Cordillera occidental, á saber:

I o De un manantial que nace en el sitio llamado “ L a  Ermita/’ 
distante 4,000 metros de la ciudad.

2o De otro igual que brota de una roca denominada '“ Las llagas 
de San Francisco,” á 3,000 metros de la población.

3° Del nevado de Pichincha, principiando en el punto conocido 
con el nombre de “ Llulluchas” á 20,000 metros de Quito; engrosando

46-l 
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.. Art. l .-El Catastro ser§ recti ficado por el Consejo cadn ci neo 
a¶os ,, publicado l)Ol' "'1 1 l\I1111iciálio'' en uno ele los primeros d²as t1e 
E11l'I'<;. Las reclamaciones contra el Catastro 110 se.r{t11 ndmitidns si- 
no hast a ses®n ta d²as despu®s de esa publicaci·n, dirigidas, 1Jo1Ŀ es- 
crito, al Presidente del Consejo. 

A1Ŀt. 13.-:\Iie11t1Åàts el Consejo resuelva sobre las reclamaciones, 
los interesados pagnr§n el impuesto que _se ]es hubiese fij::t< o, sin l)er- 
juicio tie la devoluci·n caso <le l1all _11Ŀse justas 1,,s obser,rac!o11es. 

A1Ŀt. 14.-l1J11 las pa1Ŀt:s tle la ciudad donde 11? e. l1t1b1cr 11 .e ta- 
blecido el alum brado p¼blico 1)01Ŀ c11e11 ta del l\I u111c11)10, s11 bsistir§ 11.:i 
obligaci·n de los particulares de ponerlo con arreglo ,11 R.eglrt111 e11 to 
de Polic²t=t. 

A1Ŀt. 15.-Qt1ecla derogada la Ordenanza de 2G Lle Abril dl.i 189  
,,. s11 reformatoria de 7 de l\Iaj'"O de 18 13. 
Å Dado en }àt Sala de Sesiones del Consejo Municipal, e11 Quito §, 
11 de Setiem bre de 1S99. 

El Presidente.c-A. C§rdenas--> El Secretario.s=M auuel Maria 
Guer1Ŀa.-.J efatura Pol²tica del Cant·11.-Qt1ito, Setiembre lG de 
1899.-Ejec¼tese.-P. B. l\Iorales.-el Secretario, Manuel Muria 
IJ1ce,Āra. 

Ag1.,1.a Pot,able 

Para que detenerme en exponer la necesidad y utilidad ele este 
elemento de vida, del que podr²a decirse cual ele] aire "Pabulum 1,1itre,'; 
pues es bien sabido que sin ®l, 110 puede existirĿ la vil-la e11 ninguno 
de los reinos de la uaturaleza.e=Pero si es cierto q11e el agua es el 
primer factor e11 la existencia as² del vegetal co1110 del animal, ta111- 
bi®n lo es, que puede constituirse e11 medio de s11 deterioro y a¼n de 
su muerte, cuando su composici·n 110 es adecuada · se vuelve el ,re- 
h²culo de agentes pat·genos 11ara el organismo que la i11giere: de 
aqu², que § m§s dP- la. necesidad de 11rovee1Ŀ de agua § una poblaci·n, 
sea menester asegurarse de s11 co111 posici·n qu²mica Jr bacteri·lica; 
luego, y dada su pureza, acondicionarla de suerte que 110 se impurifi- 
<-111e, y satisfaga de una manera ¼til § las necesidades (le l,1, poblaci·n. 

Circunscribi®ndome al agua de ( t1ito, examinemos si se llenan 
estos requisitos, y 1)01Ŀ co11sigt1ie11te i11 vestiguemos. 1 Ü Su 01Ŀige11. 
Å Su distribuci·n y conducei·n. 3  Los dep·sitos en que se 1,1 con- 
serva y 4Á su composici·n. 

1  Origen,-El agua potable ele Quito torna origen e11 c11at1Ŀ0 
puntos distintos de la Cordillera occidental, {t saber: 

1 Ü De u11 ruaunutial que uace e11 el sitio llamado ''La E1Ŀ111ita,'' 
distante 4-,000 nietros ele lit ciudad, 

2  De otro igual que brota Je tina roca dcuominada "Las llagas 
de Sa11 Francisco," § 3,(JOO metros <le la poblaci·n, 

::> Ü Del nev ado ele Piel iinc 11a, pri 11 cipi a 11 do e11 e 1 1)1111 to concci (1t1 
con L'l nombre de "Llulluchas" {t :!0,000 111et1Ŀ08 cla ( t1ito; engrosando 

Å 

Å 
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su caudal con varios otros manantiales, que por último forman la 
chorrera de Pichincha: y

4o De la Cordillera de Atacazo, en la que igualmente distintos 
manantiales, constituyen un caudal de aguas que debe llegar á la po
blación, recorriendo una distancia de 52,240 metros.

En su nacimiento estas aguas tienen que ser puras y  en cantidad 
que de saber aprovecharlas, bastarían y aún quizá sobrarían para lle
nar las necesidades de Quito; pero su conducción y manera de reci
birlas en la población, explican que ni su cantidad parezca bastan
te, ni su calidad potable.

2° Conducción y distribución*— De las aguas enumeradas, la.de 
las Llagas y la del Pichincha bajan en cañería interior; la primera de 
teja, y la segunda de cal y piedra; ambas en estado ruinoso por las 
resquebrajaduras hechas por el tiempo. Las otras dos de la “Ermi
ta” y “ Atacazo,’7 en cañería abierta. Todas, al entrar á la ciudad se 
hallan cubiertas, y van á parar á su destino, en caños de material 
poroso, y uno que otro de los ramales en que se dividen para ir á va
rios lugares son ya de tubería.de hierro.

Hhora bien, notemos los inconvenientes de esta clase de acequias: 
las que, sin cubierta ninguna, circulan al aire libre, (como se com
prende), son ensuciadas desde su origen por restos de animales que 
en ellas caen, por el polvo, vegetales, y suciedades que arrastradas por 
el viento, se introducen en ellas; cá más de que no falta gente que 
aprovecha tal coyuntura para lavar ropa, que cargada de gérmenes 
de enfermedades las más, quizá sépticas y contagiosas, vuelven el 
agua medio de propagación y contagio de afecciones que atacan 
á los consumidores de ella, con un carácter epidémico que á veces no 
se explica. Para probarlo.— Sé verídicamente que por el año 70, se 
desarrolló en el f  Barrí o de Santa Bárbara), y sólo en él, una epide
mia de disenteria que hizo estragos; se investigó su causa, y la 
casualidad hizo que el Señor Doctor Don Nicolás Espinosa, emi
nente Jurisconsulto, que por entonces tenía una quinta de recreo 
en San Juan, descubriese, qne en la acequia que conducía el agua á 
Santa Bárbara,se  lavaba ropa desoldados atacados de disenteria, 
que venían del litoral en el cambio de tropas que, de año á año se 
hacía entonces entre ese lugar y la Capital. Se aseó el caño, se des
plegó vigilancia y la epidemia cesó; y  casos de este género, se regis
tran muchos, hallándose plenamente probado que la causa de varias 
epidemias, de carácter infeccioso, fiebre tifoidea, tifus, disenterias, 
enfermedades parasitarias como la tenia, etc., se deben al agua que, 
mal conducida y ensuciada se vuelve el mas seguro medio de conta
gio. Lo natural por tanto es, que el agua potable desde su origen á 
su terminación vaya cubierta, de suerte que se impida toda altera
ción que qudiera tener en el trayecto que recorre; pero á este siste
ma de cañería interior, se hace el reproche de no permitir la c o m p l e 
ta aireación del agua; éste está ya resuelto en sentido negativo; y el 
que 
1
per
composición del agua; y luego, vegetales tan pequeños que para ser

811 ca11(li:tl con varios otros mauantinles, que por ¼ltimo forman la 
cl101Ŀr, 1Ŀa de Pichincha: y 

4  De la Cordillera de Atacazo, en l,.1, que igualmente distintos 
1nana11tiales, constituyen 1111 caudal ele aguas que debe llegar § la fJO- 
bl®tci·11, reco rriendo t111a distancia ele 52, -+0 nietros. 

E11 s11 nacimiento estas aguas tienen que ser puras y e11 cantidad 
q11e ele saber aprovecharlas, bastarinu y a¼n quiz§ sourarian para lle- 
11f11Ŀ las necesidades ele ( 11it.c); á)e1Ŀ0 su couducci·n y manera .. <.le reci- 
birlas e11 la poblaci·n, explican c111e ni su cantidad parezca bastan- 
te, ni su calidad potable. 

2  CoilflÅ1cci·11 y listribuci·:1.-De las aguas enumerada . .;;, la.de 
las Llagas y la del Pichineha bajan e11 ca¶eria interior; la primera de 
teja, y la segunda ele cal y piedra; ambas e11 estado ruinoso po1Ŀ las 
resquebrajaduras hechas por el tiempo. Las otras dos ele la "Ermi- 
ta:' y "Atacazo," e11 ca¶er²a abierta. 'I'odas, al entrar § la ciudad se 
hallan cubiertas, y van § parar § s11 destino, e11 ca¶os d'3 material 
})Oroso, y t1110 que otro de los ramales e11 que se dividen para i1Ŀ {L va- 
rios lugares son ya de tuber²a de hierro, 

Hliora bien, notemos los inconvenientes de esta clase ele acequias. 
las que, sin cubierta 11i11gt111a, ci1Ŀt 111a11 al aire libre, (como se com- 
p1Ŀe11 de), son ensuciadas desde s11 origen po1Ŀ restos Lle ani males que 
e11 ellas caen, poiĿ el 1)01,Ŀo, vegetales, y suciedades ql1e arrastradas r>o1Ŀ 
el viento, se introducen e11 ella .. s; § m§s ele que no falta gente que 
aprovecha tal coyuntura para lavar ropa, c111e cargada clP- g®r1ue11es 
<te enfermedades las m§s, quiz§ s®pticas y contagiosas, vuelven el 
ag11a medio de propagaci·n y contagio de afecciones que atacan 
ĉL los consumidores de ella, eou 11n car§cter epid®mico que § veces 110 
:-;e explica. Para probarlo.s=S® veridicarnente que poiĿ el a¶o 70. se 
desarroll· 011 el (B,1,1Å1 0 de Santa B§rbara), )T s·lo e11 ®l, 1111a epide- 
mia ele disenteria que hizo estragos; se investig· s11 causa, y la 
casualidad hizo que el Se¶or Doctor Don Nicol§s Espinosa, erni- 
nente J urisconsulto, que }JOl' entonces ten²a una quinta de recreo 
e11 San J11a11, descubriese, que e11 la acequia t1t1e conduc²a el agua it 
Santa B§rbara, se lavaba ropa de soldados atacados de disenteria, 
que ven²an del litoral e11 el cam bio de tropas q ue, de a¶o § a¶o se 
hac²a entonces entre ese lugar y la Capital, Se ase· el ca¶o, se des- 
l)leg· vigilancia y la epidemia ces·; y casos de este g®ne1Ŀ0, se regis- 
tran muchos, hall§ndose plenamente probado que la causa Lle varias 
epidemias, <.1e car§cter infeccioso, fiebre tifoidea, tif 11s, disenterias, 
enf ermedades pnrasitarias co1110 la tenia, etc., se deben al agua que, 
mal conducida Ŀ:f ensuciada se vuelve el mas seguro medio Je contu- 
gio. I.Jo 11at.111Ŀal 1)01Ŀ tan to es, eáue el agua potable desde s11 01Ŀ1gl'n § 
u terminaci·n ,Ŀn \Ŀa oubierta, ele suerte que se impida toda altera- 
ci·n que qudiera tener en el trayecto c111e recorre: pero {t, este siste- 
ma de ca¶er²a interior, se hace el reá)l'<.)che tle 110 á1e1Ŀn1itir 1,t con1r1lP- 
t,,1, aireacĿi·11 <1el agt1a; ®st,e est§)'Û 1Ŀes11elto en se11titio 11el: ;,1ti\ĿO; y el 
cát1e justt\.111tÅ11te })<Jtlr² 1 l1nCl'l'Se § 1111cst.1Ŀns eafiflri,1s ce1Ŀ1Åàtli,us es ..:1t1e 
1 <.Å a11ti<1t1² i,11àts y si11 r1i11g¼11 aseo, tie11en e11 st1 i11te1Ŀĉl)r J>ln11tas, c111e 
1-.ert(l110ci,111t0s § tli,re1Ŀs,1s f'àtn1ilias l)otftnicns, 110 son 111tlite1Ŀe11tes {L l,\ 
co11111osic1<)n <lL l ,-\g'llil; y l11c,go, ,Ŀcgc t,tlcÅs ta11 })t'11t1c11it)  cá11t' á1à\r 1 stÅr 
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reconocidos exigen aumentos que dan los lentes, y q u e ,  como las al
gas, diatomeas y  hongos, juegan un papel complejo, ya que duran
te su vida, bajo la influencia de la luz, y mediante su materia colo
rante. {Endo cromo, ó Dmtomina) purifican, el agua; pero que cuan
do muertas, cesa su función, y se vuelven materia orgánica, cuya 
putrefacción impurifica el agua, y estas se encuentran en abundan
cia en nuestras vicias cañerías.— 2o A l  entrar a la ciudad, atravie
san un subsuelo cargado de materias orgánicas en putrefacción, y 
siendo poroso el material de las cañerías, absorben gases que tienen 
que alterar la pureza primitiva del agua que transportan.

Luego para ser potables nuestras aguas, debieran conducirse en 
tubería de hierro científicamente acondicionada, asunto que hoy preo
cupa al Ilustre Concejo y que hasta aquí, ha sido imposible, ya por 
escasez de peculio, como por la dificultad de trasporte de este ma
terial.

La  distribución del agua potable en Quito, es algo como un labe
rinto; va á los edificios públicos, casas de beneficencia, conventos, 
monasterios, etc., etc. sin orden ni medida; muchos de los remanentes, 
de las pilas y piletas públicas los toman los particulares, unos por 
contrata con la Municipalidad y otros sin derecho: en una palabra, 
no existe un sistema de distribución científico.

3° Reservorios Ó depósilos <le agua.— Las referidas aguas en su
calidad de potables, van á parar á las pilas, que en número igual al 
de las plazas, sirven para que los habitantes se provean en ellas, del 
agua que han menester: el sobrante, ó lo toman los que lo necesitan, 
ó sin objeto corre á las quebradas, y de allí al río Machángara.

Receptáculos científicamente construidos no existen, y sería lo 
natural, el recibir el agua en depósitos de decantación y  filtración, 
para de éstos distribuirla á domicilio por medio de tubería de hierro; 
y esta necesidad se impone con tanta mayor razón, cuanto que el 
agua que viene á Quito, arrastra consigo, particularmente en invier
no, gran cantidad de sílice y arcilla, que á más de hacerla intomable, 
obstruye los caños que la conducen, y ocasiona á la vez que carencia 
de agua, gastos continuos y de cuantía que los sufraga el Ilustre 
Concejo.

Acondicionada el agua en sus respectivos depósitos y distribui
da á domicilio por tubería de hierro, se obtendrían múltiples venta
jas, tales como: (a)— Aprovechar mejor el caudal de agua, que por 
hoy se desperdicia: (b)  Desaparecerían los inconvenientes que trae 
el actual trasporte del agua, en cañerías que, desaseadas en su inte
rior, de material poroso, y atravesando el podrido suelo de la ciudad, 
uo prestan garantía ninguna para tener agua potable: (c) Iría el 
agua á poder del consumidor, libre de cajones y pilas, reservorios 
donde la gente de pueblo, la ensucian de manera que la hacen en to
dos conceptos inbebible: (d) Provistas de agua las casas, podrían sa
tisfacerse las exigencias de la higiene pública y privada.

4o Composición Química del Agua.— De tiempo atrás se ha cla
sificado las aguas, solo bajo el punto de vista de su composición quí
mica, dividiéndolas según las materias inorgánicas que en ellas do
minasen, en aguas crudas y dulces; fijando para clasificarlas, el ma- 
xiniun de residuo sólido y de sustancias orgánicas que contuviesen:

4ti{i - 1  l J,  .\ l[ 1 ti I f Xl< 1.-\ 

Å 

1Åt\<'()11oci11()S exigen :1.11111,,11t<)S ftt1EĿ .lan 1,,s lentes. - 11111Å, co1110 ];_1s :tl- 
gà,s, diatomeas T 11011g1)s, jt1< g-,t111111 }J,l}lcAl <Å11!111JlcÅj,,, )Ŀ,t 1111  duran- 
te 11 vidn, ll:l]<) 1:t i11flt1²Å111Åi:L de l:1 Iuz, ,r 111ccl1,111t<' s11 materia colo- 
rnnte, (l '11ci,; c1Ŀ(>111v, <J ]Ji11lt>JJ1i1,,,) á1111Ŀific::11! el agĿt1, : ále1Ŀ0, (1.t1e cuan- 
(l<) muertas. cesa 811 f1111ci·11, - 80 ,,110l,re11 materra 01Ŀga111ca, cuya 
putrefacci·n impurifica el a,r11,t, .,{ P-Ht:18 se e11c11e11tr®t11 011 abundan- 

n Å '1 '11 Ŀ cia e11 nuestras vio ias c:if1e1Ŀ²,1s.-2Ü 1\l entrar ,L :1 c111'- ne , atravie- 
san 1111 subsuelo c,-11:gatlo de materias org§nicas 011 putrefacci·n, y 
siendo 1)01Ŀ0:-.o el material (le las ca¶er²as, absorben gases que tienen 
que alterar la pureza primitiva del agua c111c t1Ŀa11 r,01Ŀt,t11. . 
Luego 1Ja1Ŀa ser potables nuestras aguas, del.iernn conducirse e11 

tuberia de hierro cicntificumente aeondicionnrla, asunto que l10Jr p1Ŀec)- 
cupa al Il11st1Ŀ  Concejo )T ,111e hasta aqu², 11,t sido imposible, ya 1101Ŀ 
escasez Je peculio, como á101Ŀ lit dificultad lle t1Ŀ,1.s1>01Ŀto de este ma- 
teria l. 
La distribuci·n del agtta potable c11 Qt1ito, es nlgo co1110 1111 labe- 

rinto; ,Ŀa § los edificios p¼blicos, casas <le beneficencia, conventos, 
monasterios, etc., etc. i11 orden 11i medida; muchos tle los remanentes, 
de las pilas y piletas p¼blicas los to111a11 los particulures, unos á)01Ŀ 
contrata con la l\Iu11ici1)alidad y otros sin derecho: e11 t111a palabra, 
110 existe t111 sistema. de distribuci·n cient²fico. 

3Ü Reservarles · dep®sltes ele ,1g11a.-La  referirlas aguas e11 s11 
calidad de potables, ,Ŀ,1n § 1>a1Ŀa1Ŀ §, las pilas, que e11 11¼n1e1Ŀ0 igual al 
<le las plazas, i1Ŀ\ e11 1)a1Ŀa que los habitantes se J)1Ŀ0,Ŀca11 e11 ellas, del 
agua que han menester: el sobrante. · lo to111a11 los que lo necesitan, 
· sin objeto corre § las quebradas, y de all² al r²o Mach§ngam. 
R( ceá)t§.e11los cient²ficamente construidos 110 existen, )l ser²a lo 

natural, el recibir el agua e11 dep·sitos de decantaci·n y filtraci·n, 
para de ®stos distribuirla § domicilio 1)01Ŀ medio de tuber²a ele hierro: 
:.Ŀ esta necesidad se in1á)011e con tanta 111ayo1Ŀ raz·n, cuanto que el 
agua que viene ,² Quito, arrastra consigo, particularmente e11 in vier- 
110, gran cantidad de silice Ā}l arcilla, que § 111§s ele hacerla iutomable, 
obstruye los ca¶os que la co11d11ce.11, Jr ocasiona § la vez que carencia 
<le agua, gastos continuos y de cuant²a que los sufraga el Ilustre 
Concejo . 

. Acondicionada el agua e11 sus respectivos dep·sitos y distribui- 
(la § domicilio poiĿ tuber²a de hierro, se obtendrian m¼ltiples venta- 
jas, tales como: (®1)-Apro,,ecl1a1Ŀ 111ejr,1Ŀ el caudal (le agua, que J)Or 
110)" se desperdicia: (l>) Desapurecer²an los inconvenientes que trae 
e) actual t1Ŀas1 01Ŀte del agua, en ca¶er²as que, desaseadas e11 su inte- 
rior, de material poroso, y atravesando el podrido suelo de la ciudad, 
uo prestan garant²a ni11g1111a para tener agua potable: ( e) Ir²a el 
agua § poder del consumidor, lil)1Åe <le cajones y pilas, reservorios 
donde la ge11te de pueblo, la ensucian ele manern c111e la hacen e11 to- 
<l_os conceptos in!JerJil))e: (<1) P1Ŀ?vĿist,®LS lle ,1g11a las casas, l)O(l1Ŀ²,111 sa- 
tisfacerse las exigeneias ele la l11giP11e p¼blica y privada, 
. .t? Con1á,osici·11 Qu² ic;t dtl Agua,-De tie111110 ,1t1Ŀ[Ls se 11,t cl,t- 
s1ficado las agt1as, solo ba.10 el Jlt111t.o de vista ele s11 co111 r,o ici{>11 q l1ĉ- 
1n ca. dividi®11Jol;1.s s<:)g{111 I,1s 111ate1Ŀias i11ol'g§.11icr1.s c1t10 e11 e11,1s (lo- 
1 1nase11, e11 g11a.1.i c1Ŀ11,l,t  y <lt1lees; fij,Lll(lo 1)a1Å,t el,1sific ,t1Ŀl;1.s, el 111;-1.- 
.x1111u11 de res1Juo s·liLlo y 1.le su:-:;t,111eĉ;_t:-:; 01Ŀg{t11ic,ts r1t1e co11tt1,Ŀie e11: 

Å 
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Doro bajo el aspecto higiénico, y  mirados los adelantos científicos ac-

I ■ *  C

tuales, aun hay otro punto más importante; ula Constitución Bacte
riológica’7 de una agua, en la que se halla probado, existen seres, que 
perteneciendo al mundo de lo infinitamente pequeño; los Bacteriólo
gos las han clasificado de distinta manera, estando de acuerdó en la 
existencia en tal líquido, de dos especies de bacterias, unas saprofitas, 
y otras patógenas, multiplicándoselas primeras con gran rapidez y exi
giendo para su nutrición ínfimas cantidades de materia Orgánica, á 
la inversa de las segundas; que requieren medios nutritivos que no 
bajen de G/ miligramos de sustancia orgánica, la que rara vez puede 
hallarse en las aguas potables, ya que pasado de 50 miligramos por 
litro, no puede considerarse una agua como apropiada para usarla 
como bebida; y no pudiendo por tanto hallarse bacterias patógenas 
sino en aguas cargadas de materia orgánica y por consiguiente im
bebibles; en fin largo sería entrar en dilucidaciones de este género; 
sépase sólo que las aguas de Quito, 110 han sido objeto de ningún aná
lisis Bacteriológico; químicamente lo han sido, como muchas otras 
aguas del Ecuador, por el Padre Luis Dresel. S. J. sabio químico, que 
entre otros distinguidos y  notables profesores alemanes, desempeñaba 
la Cátedra de Química, en la, en otro tiempo, afamada Escuela Poli
técnica de Quito. Dice lo siguiente):

A p é n d i c e .— Sobre las aguas potables de la Capital.

Frecuentemente se oyen quejas sobre las malas calidades de las 
aguas potables de Quito y 110 pocas son las enfermedades é indispo
siciones que suelen atribuirse á la misma causa. Con la intención 
de ver si talvez en su composición hay algo que pueda legitimar es
tas quejas y  sospechas he aconsejado al Señor Mariano Romero, va

’ * * ’ M i l  ’ ' ’ ’ ” do
con 

tiem
po había pedido al Señor Doctor Manuel Herrera que analice el agua 
de Guaschayacu, que en el valle de Guápulo brota limpia y fresca 
de las grietas en una corriente de lava traquítica. Ambos Señores 
entraron en mis ideas y publicarán separadamente los detalles de 
sus análisis. Apoyándome en los resultados generales de éstas y 
en los varios ensayos ulteriores que hice yo mismo con el agua de 
las pilas de San Francisco, de la plaza Mayor y de la Carnicería, con 
el de la Cantera cerca del Panóptico, y  de las llagas de San Francis
co voy á discutir brevemente la cuestión sobre el carácter bueno y
malo de las aguas potables de Quito.

Aunque no haya plena conformidad en la opinión sobre las cali
dades esenciales de una buena agua potable, convienen sin embargo 
en los últimos tiempos casi todos, en que ha de satisfacer a las o
condiciones siguientes:

P! Ha de ser clara y limpia, sin olor y de sabor fresco. Lo últi

l)E T ... \ ('JlTl>.\D ;,E ril"JTO 4G7 
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11r1Ŀ0 bnjo el aspecto l1jg,-ifÅ11ico, >r mirarlos los :ic1e1,111tc,r..; çieut²ficos ac- 
tuales- ®11111 hay otro punto 111[is i111á1(>1Ŀt,111t.e; "la l'.0118tit11cĿi·11 Bacte- 
1Ŀiolc',gicÅà1:' tlt, 1111,l ,lg11,1, e11 1a <1 1e .s  hulla probarlo, existen seres, ,1t1e 
lletĿtc} 11 C< Å1 e 11, 1,) àt ! n11111 do (1  1  111fi111 ta 111 e11 te l ,01111 P ii <>; 1 'J  Bu cte ri· lo Ŀ 
gos las l1®111 clasificado <le <11stl1.1t,1 n1a11e1Ŀ,L, r-stau.]o ele acuerdo e11 la 
existt:11ci®1 e11 tal liquido, de 11<1s especies de bacterias. t111,1s saprofitas, 
y otras patogeuns, n1t1ltiá>lic{t11tlose las primerns con grun rapidez v exi- 
gie11llo para su nutrici·n infimas cantidades (lP n1:tt1?r:,i <>1g{t1áira, §, 
}àt inversa de las segundas; que requieren medios nutvitivos que no 
bajen (le G7 miligramos <.le sustancia CJ1Ŀgn11ic.a, la q11e rnrn vez puedo 
l all,irse e11 las ,lgt1a  potables, ya c111e pasado (le G ) miligramos á1c,1Ŀ 
litro, 110 puede considerarse t111a agua corno apropiada 11,Lr,1. usarla 
co1110 bebida; Ŀ':l 110 pudiendo por tanto hallarse bacterias r>:1trJ.!:;Ct1,t.  
sino 011 aguas cargadas ele materia org§nica )' }JOl' consiguiente im- 
bebibles; en 611 lcl1Ŀgo seria entrar e11 dilucidaciones de este g·11e1Ŀ0; 
s®pase s·lo que las aguas de Qt1ito, 110 han siclo objeto ele 11i11g¼t1 an§- 
lisis Bacteriol·gico; quimicamente lo han sido, co111r1 11111cl1,is otras 
aguas clel Ecu,1<.lo1Ŀ, r,01Ŀ el P,1cl1Ŀe L11is D1Ŀesel. S. J. s{tl .io c1 u²mico, '] ue 
entre otros distinguidos y notables profesores ale111,111es, desernpeiraha 
la C§tedra ele (Ju²111ie,Ŀt, e11 la, e11 otro tie1111>0, afumada Escuela Poli- 
t®en ica de c111i t<). Dice lo sigu ientç ): 

..t\..1>£:.\'DICE.-Su¼1Ŀe tae <l[JllltS potables ele tç Capiiul. 

F1Ŀec11e11te111e11te se fJJ-e11 quejas sc,1)1Ŀe las 111al:1s calida.les (le las 
aguas potables ele ( 11itc, y 110 })'Jcrts S()11 las eufertucdades ® iudispo- 
sicion es eá t1 e 8 uelen ®l tri hui rse il ] ,l. mis 111 ,1 l' a usa, l 'on }à1 i11 tenei·n 
de ver si talvez e11 su composici·n l1c1)7 .ll. o que pueda lt)gÅiti111a1Ŀ e:-:- 
tas <-111ej,1s y sospechas lie aconsejado al Sef101Ŀ la1Ŀia11t1 R,1n1e1Ŀ0. Ŀát 
hace algunos 111etie:-:-, que torne el a11:1l1$ĉ:-; ele las aguas ,l,  l.11,iJ.1 lle 
S,11i Francisco 1101Ŀ terna del trabujo 1,1Ŀ{1, t1<.;c), que deb²a (1e l1;_tCLÅ1Ŀ con 
ocasi·n Lle l1 exa111011 final sobre lit (Jt1²111ir;_1.. Cusi al 111i:-;n1<, tiem- 
[)0 hab²a pedido al Se¶or Doctor Iát111.1el He1Ŀ1Ŀe1Ŀ.t <-1118 analice el à1gĿt1.L 
lle G11,1scl1tt,)'c1c11, <-111e e11 el valle (le Gu§pulo brota Ii1111)ia y fresca 
de las grietas e11 1111,1, corriente <le lava traqnitica. Ambos Se¶orç .. s 
e11t1Ŀa1'()11 011 mis ĉ(10as )- publicar§n separadamente los detalles tlt:\ 
sus an§lisis, .i\J)C1)Ŀ:'t11<l(1111e e11 los resultados ge11e1Ŀtlles tle ®st,ts j- 
e11 lo  varios 

I 
ensayos l ltfÅ1Ŀi<)l"eS (1110 hice )Ŀo 111i 1110 C})11 l tlfUi.l de 

las pilas (le Hà111 :E11Ŀ;1.11c1sro. ele la plaza l\fi:t)Ŀor r ele 1,1 ( ®t!Ŀ111ct:il'1,t, con 
el de la Cantera cerca del P:.111·á1tic <>, y de las llagas ele ;l11 Francis- 
co voy § discutir brevemente la ?t1e:;.;ti¼11 sohre el car§cter bueuo 7 

malo <le lns ®.lgt1as potables ele ( 111to_. .. , . 
.l\.t111(111t' 110 hnva á.1ILĿ11,1 co11fc,r1111(1,tLl e11 l:t 0á)11!1011 so\)1Ŀe las cal1- 

lli.tc.l( ::; l' (Jllei,tles <le ll 11,l b11C:.ll®l à\ ll<l r,ot:tl:1lc:1, ('()}l ,-1e11<..:111 8111 Å 111 l),Ll'g'O 
LÅ11 los 1'ilti111os t-ie111á,os t':1 i tc,llo , e11 11111;:Å 11:t l1e :-:;ltjst',1<. L\1Å {L I \  ;j 
l..'.Ulllli(Ŀ.io11es sirrt1icÅ11tcĿs: 
li  11:.t lle C'l::;lÅr e.l,Lr,t ). li111á,i,t, ::;i11 olur Ŀ ,ltÅ ,tlJ01Ŀ ftĿ(Å eo. Lo t.'1lti- 
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mo se debe al ácido carbónico y aire absorbido y á la temperatura 
baja.

2a Ha de contener no más de 0,5°  por litro de sustancias só
lidas disueltas; mejor será cuando tiene aun menos de 0,25° Debe 
sinembargo en cuanto á este punto atenderse también á la natura
leza de sales; asi por ejemplo: cuando las sustancias sólidas constan 
principalmente de clórido y sulfato de sodio puede ser la suma de sa
les todavía mayor de 0,5°.

3" Que no tenga ninguna sustancia orgánica, ó sólo rastros de 
ellas. Hay que distinguir bien entre sustancias orgánicas simple
mente disueltas y tales que son organizadas, suspendidas y  micros
cópicas. De aquellas puede contener una agua potable aun buena 
0,05 en el litro, más las últimas siempre han de faltar.

4a La suma de la magnesia y cal ha de ser menor de 0,2° en 
el litro. Además es de notar que una riqueza en cal y magnesia es 
peor si existen en forma de sulfatos.

5a Los álcalis fijos no importarán más de la quinta parte del re
siduo de evaporación, y  el amoniaco nunca más de 0,05° por litro.

Las aguas de Quito satisfacen á todas estas condiciones excepto 
la tercera.— Si con las lluvias y aguaceros se enturbian, esto no es 
una falta inherente á las aguas, sino una consecuencia de la mala con
ducción de ellas. Olor no tienen al principio, pero lo toman malo 
guardadas por algún tiempo, merced á las sustancias orgánicas que 
encierran. Los gases que tienen absorbidos se hallan en cantidades 
normales, como lo prueban los resultados siguientes:

Hay en un litro de agua

De la pila de San Francisco.

1)  28 de Junio: 34, r c. c de gas h la presión barom. de 5480101. y ió, i °
O 1 7 , 6 4 7 “  “  “  “  ' 1  ni. y  0 °

2) 30 de Junio: 35, 1 c c “  “  “  548111111. y 16,2o
ó 18, 159 “  “  “  m i.  y 0 °

F e la pila de la plaza mayor

3 ) 3o de Junio: 28,9 c. c de gas n la presión baróm. de 545111.111 y 16,0
ó 14,961 cc. “  “  nnm  ó C)°

4)  10 de Julio: 40/1 c.c “  “  “  54Sm.n1 y 16,2o
O 2 0 ,7 5  CC. “  “  “  X y  0 °

I

F e la pila de la Carnicería.

5 )  28 de Junio: 34,5 cc. de gas á la presión baróm. de 548 111.111 v 16,2o
Ó 17 ,8 4 8  CC “  “  “  ‘ J m  y  QO

F e la fuente de las llagas de San Francisco

6 )  1 de Julio: 50, 1 cc de gas á la presión baróm. de 248 ni.111 y 16,8°
025,86525 “  “  “  lm y  o c

RESEK .-\ IIIl,1 ENJf'.i:\. 

1n<.1 se tiebe al §cido carb·nico )? aire absorbido )' ®ĉ la temperatm-n 
baja. 

2Û Ha de contener 110 111§s (le 0,5Á á)01Ŀ litro de sustancias s·- 
lidas disueltas; 111ejo1Ŀ ser§ cuando tiene at111 menos de 0,25Á Debe 
sinembargo e11 cuanto § este IJu11to atenderse tambi®n § la na tura. 
leza de sales; asi poiĿ ejemplo: cuando las sustancias s·lidas constan 
princi palrneute de clorido )r sulfato de sodio puede ser la suma de sa- 
les todav²a n1a),01Ŀ de 0,5Á. 

3" Q11e 110 tenga 11i11g1111a sustancia org§nica, · s·lo rastros ele 
ellas, Hay que distinguir bien entre sustancias org§nicas simple- 
mente disueltas ).,. tales que son organizadas, suspendidas y mic1Ŀ0s- 
c·pieas. De aquellas puede contener una agua potable at111 buena 
0,0J en el litro, m§s las ¼ltimas siempre han de faltar, 

4Û La suma de la magnesia y cal ha de ser 11101101Ŀ de 0,2Á e11 
el litro. Adem§s es de uotar que 1111,i riqueza en cal y magnesia es 
peor si existen e11 forma de sulfatos. 

51\ Los §lcalis fijos 110 importar§n m§s de ]a quinta parte del 1Ŀe- 
siduo de evaporaci·n, y el amoniaco nunca m§s de 0,05Á á)01Ŀ litro. 
Las aguas de Quito satisfacen § todas estas condiciones excepto 

la tercera.-Si con las lluvias 'j1 aguaceros se enturbian, esto no es 
una falta inherente § las aguas, si110 una consecuencia de la mala con- 
ducci·n de ellas. 0101Ŀ 110 tienen al principio, pero ]o toman malo 
guardadas por alg¼n tiem po, merced § las sustancias org§nicas <1110 
encierran. Los gases que tienen absorbidos se hallan en cantidades 
normales, como lo prueban los resultados siguientes: 
Hay en u11 litro de agua 

De la pila rlc San 1  .. rancisco. 
Å 

1) 28 de junio: 34, I c. e ele gas a la presi·n barom. (le 5481nn1. y 1611Á 
O I á,647 '' '' '' '' 1 n1. y o...i 

2) 30 de junio: 35, I e e '' '' '' 5 8111111. y 16,2Ü 
č I 8, 1 59 '' '' '' 1111. y Qu 

De l(l p¿a ele le, plasa nuuior 

3) 30 de Ju1 io: 28,9 c. e de gas § la presi·n bar·m, ele 54g111.111 )' 16,Ü 
o 14,961 ce. '' '' '' 1111m v ()Ü 

4) 1Á ele Julio: 40,Ŀ1 e.e '' '' ÅÅ 548111.n1 y 16,.2Ü 
o 20,75 ce. '' '' '' 1 y oc, 

De lr, pila <le le, Cavniccria. 

5) 28 de J uri_io: 34, 5 ce. de gas § la presi·n bar·m, ele 548 111. 111 y 16, zC 
o 1 7,848 ce 'Å '' '' 1 n1 y (..J<J 

De 1a fuente ele las llr1gr1s ele Sc,11, Francisco 

6) 1" de Ju io: 50, J ce de n.s § la presi·n bar·m, de ::?.48111.111 v 16,8Å:-- 
o 25, 86525 ., ,, ,, 1111 )' ()' 

' 
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Jjü Composición porcicntica tic estas 6 clases de aguas deja ver el
cuadro siguiente:

1" 2o 3o 4° 5o 6o

O xígen o................ 27,08 24,74 27,34 24,92 29,69 13,45

Nitrógeno............. 64,06 49,65 57,16 54,90 66,43 29,68

| Acido Carbónico.  ̂ 8,86 25,61 15,50 20,18 3,88 58,37

Las proporciones entre oxígeno intrógeno son como:
1 :  2,36— 1 : 2,00— 1 : 2,09— 1 : 2,20;— 1 :  2,23— 1 : 2,21.

Respecto de la segunda condición todas las aguas de la Capital 
son excelentes, pues el contenido de sustancias sólidas no pasa de 0,1° 
He evaporado sobre el baño de agua, cinco aguas diferentes sacando 
cada vez de 1 litro los residuos cuyos pesos pongo en seguida.

San F ra n c isco : .............................. 0,1325 gr. el que enrojecido era de 0,1005.
Plaza M a y o r : ................„  o ,ioóo “  “  “  “  0,0610.
Esquina del Panóptico:..................0,1576 *l “  “  “  0,1234.
C h o rrera : .............................................. 0,0090 “  “  “  “  0,0066.
L lagas  de San F ran cisco :.............. 0,1010 “  “  “  “  0,0935.
Peor es el estado de nuestras aguas por faltarles el tercer requi

sito. Por el método de titulación con el permanganato de potasio y 
el ácido exálico, hallé en todas las aguas sustancias orgánicas: espe
cialmente, suponiendo que 0,001o de permanganato reducido corres
ponde á 0,005°  de sustancias orgánicas, encontré para un litro de 
aguas las cantidades siguientes:

San Francisco....................................(28 de Junio,): 0,020 gr.
ó30 “ ): 0,022 gr.

Plaza M ayor..................................... (28 “ ): 0,047 gr.
(30 “ ): 0,035 gr.

Llagas de San Francisco.................(.1 “ ): 0,012 gr.
Si estas sustancias orgánicas fuesen solo disueltas, no pasaría 

su cantidad los límites que se permiten para las aguas buenas; pero 
por desgracia alcancé á ver bajo el microscopio en todas las tres di
chas aguas, aun después de filtrada, organismos de naturaleza vege
tal y, según parece, también animal y  de distintas formas y movi
mientos; hubo más en las aguas de la Plaza y menos en las de las 
Llagas. No dudo que se encontrarán igualmente en todas las aguas 
de la Ciudad.

En cuanto á la cuarta y quinta Condición, las vemos de nuevo 
verificadas en nuestras aguas. Pues según el análisis del Señor Ro
mero los álcalis fijos importan sólo la décima parte del residuo de 
evaporación. V por reacciones muy sensibles y seguras me era po
sible probar que faltan el amoniaco y las sales amoniacales por com
pleto en las aguas de la pila de Sai Francisco, de la Plaza mayor y 
de la ( ’arnicería. Lo último parece demostrar, que la presencia de

DI  TJA f!TUD1\D DE QlTITO 

La Co1111Josici<ĉ>1. porcient ica ele estas 6 clases ele aquns clPjr, ver el 
cuadro siquiente: 

4Gfl 

Å 

1 

--- - 
1 (.) 2  3'! 4n G  6︠ 

' - . 
'O , 27,08 24;74 27,34 24,!)2 29,69 13,43 1 X 1ge110 - - ....... 

Nitr·geno .... - . 6-1,06 40,65 57,lG 54,90 66,43 29,68 

Acido Carb·nico _ \ 8,8G 25 ()Ŀ1 15,50 20,18 3,88 58,87 
1 ' -- .. 

Las á)1Ŀ01)01Ŀcio11es entre oxigeno i11t1'<)ge110 Ron corno: 
1 : 2,36-1 : 2,00-1 : 2,09-1 : 2,20;-1 : 2,23-1 : 2,21. 

Respecto de la segunda condici·n todas las aguas de la Capital 
son excelentes, pues el contenido fle sustancias s·lidas no pasa de O 1 o 
He evaporado sobre el ba¶o de agua, cinco aguas diferentes sacando 
cada vez ele 1 litro los residuos cuyos pesos po11go en seguida. 

San Francisco: _. _ l), I 325 gr. el que enrojecido era ele o, I l105. 
Plaza Mayor: Ü ÅÅÅÅ.ÅÅÅ 011060 '' '' '' '' 0,0610. 
Esquina del Pan·ptico: ...Å.ÅÅ. o, 1576 '' '' '' '' 0,1234. 
Chorrera: 0,0090 '' '' '' '' 0,0066. 
Llagas <le San Francisco: 0,1010 '' '' '' '' 0,0935. 
Peor es el estado (le nuestras aguas poiĿ faltarles el tercer requi- 

sito. Por el m®todo ele titulaci·n con el permanganato ele potasio y 
el §cido ex§lieo, hall® e11 todas las aguas sustancias org§nicas. espe- 
eialmente, suponiendo que O,OOlo de permanganato reducido corres- 
poude § 0,005Á ele sustancias org§nicas, encontr® para u11 litro de 
aguas las cantidades siguientes. 

S,l11 F1Ŀancisco - - - (28 tle Junio): 0,020 gr. 
,, (30 ,  ): 0,022 gr. 

Pl,lza Mayor _ .. _ - - . (28 '' ): 0,0-1-7 gr. 
,, (30 ,, ): 0,035 g1Ŀ. 

Llagas ele S,1n Francisco .. - - ..... (.1 '' ): 0 012 g1Ŀ. 
Si estas sustancias org§nicas fueseu solo disueltas, no pasar²a 

su can tidad los limi tes ll ue se permiten para las aguas buenas: pe1Ŀ0 
por desgracia alcanc® § ver bajo el microscopio e11 todas las tres di- 
chas aguas, at111 despu®s tle filtrada, organismos ele naturaleza ,,.ege- 
tal )r, seg¼n parece, tambi®n a11i111al y de distintas formas )r movi- 
111ie11tos; hubo 111,²s e11 las aguas ele la Plaza J. n1e110s en las ele las 
I lag,ts. N t) d udo c111e 8e e11co11t1ĿrLr{t11 igualmente e11 todas las aguas 
e.le la Ciudad, 
E11 cuanto {t la cuarta )' (1 uinta Condici·n, las ,Ŀe1110s ele nuevo 

verificadas e11 11 uesbras a zuas. Pt11Js sec¼n el an§lisis del Se¶or Ro- Ü  . 
111e1Ŀ0 los §lcalis fijos importan s·lo l,1, d®cima parte del residuo de 
evaáJor,tci·11. Ŀy á)01Ŀ rencciones 111uy sensibles y seguras rue era po- 
sihle probar que faltan el ,t111011iaco )r las sales amoniacales poiĿ com- 
plcto 11 las aguns tle la pila e.le S:t1 ,1Ŀ,\11cisco, 1lP la Pl,tz,1, 111:1:)Ŀç.11Ŀ - 
<.1(  lĿL ( 'aruivcriu. J"<.) t'1lti11111 Jl:lt'<"'t)t"\ demostrar, <111e }àt J>l'l"S('Jltut Je 

Å 
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sustancias orgánicas en nuestras aguas no se puede atribuir á la cir
cunstancia de que se mezclan inmundicias con el agua durante su
curso por la Ciudad.

Como resultado final puede decirse, que las aguas de Quito no 
son tan malas, como las hace á veces la fama, que la única presen
cia de sustancias organizadas no puede justificar las quejas y sospe
chas de que hemos hablado al principio de este apéndice, y que qui
tando dichas sustancias por ejemplo: filtrando las aguas por carbón 
ó talvez por sola arena, resultaría una agua potable magnífica.

El agua de Guápulo que reúne todas las buenas calidades de las de 
Quito, sin participar en nada de su impureza de organismos, es tam
bién más mineralizada y particularmente más rica en bicarbonato de 
sodio
de G
correr sobre la superficie en canales abiertos ó malos, y sin poder ser 
inficiadas por los gérmenes de seres vivos salen puras de las rocas 
en el lugar mismo en donde se las coje.

Debo contentarme con estas pocas y generales indicaciones, 
pues el espacio del progarma no permite extenderme más sobre esta 
cuestión útil é interesante, que bastaría por sí sola para llenar un li
bro entero.

ll mas mineralizaría y particularmente mas. rica en ujctunuiniau ue 
io. Estas diferencias provienen únicamente de lo que las aguas 
Guápulo filtren por más tiempo al través de la tierra y que sin

(Hhora bien; del análisis precedente de las aguas de la Capital, 
verificado por Autoridad tan competente, como lo es, el Reverendo 
Padre Luis Dresel, concluyo corroborando mis anteriores aprecia
ciones; pues, por el método de titulación con el permanganato y áci
do oxálico ha hallado cantidades de materia orgánica que occilan en
tre 12 y 47 m. grms.; y á más organismos vegetales y animales de 
distinta forma y movimiento: seres, (pie no los halla en el agua de 
Guápulo, por cuanto “ esta agua no correen canales abiertos ó malos, 
y sin poder ser inficia'las por los gérmenes de seres vivos.”

Si como lo dije, nuestras aguas fuesen sometidas á un análisis 
Bacteriológico; tengo seguridad, serían clasificadas no solo como “no 
tan malas” sino como pésimas; y sin que se deba esto, á otro factor, 
que á la inadecuada manera de conducirlas y conservarlas.

No me extenderé más, y diré sólo, que la importancia del modo 
de conducción y conservación del agua, es tal, que ha preocupado á 
la humanidad desde sus primitivos tiempos, habiéndose distinguido to
dos los pueblos, en construcciones apropiadas al trasporte y aprovi
sionamiento de agua pura. Por ejemplo, en Roma, sus Emperadores 
tenían á gala el construir acueductos para trasportarlas; y á honra 
el unir sus nombres á las que conducían, teniéndose así, las aguas 
Alejandrina Julia, Augusta, Antonina, Trajana, Petonia, &.

Nosotros, jamás >odriamos ir tras tan gigantescas empresas; pe
ro si, nuestras autoridades llamadas á velar por el bienestar y salud 
de los asociados deben tener en cuenta lo (.pie bien dice Fonsagrives. 
“ Xo hay que dolerse de los gastos que ocasiona un buen abastecimiento de 
agua. \ no olvidar el dicho de Arago, “que el agua debo ser como 
la mujer del Pesar de la cual no «leba sospecharse.”

 ,(} 
-----------------Ŀ------ 

sustancias 01ĿgĿ:11ic,1s e11 11t1l st1Ŀ,1  aguns 110 8<' J)lt, t1t' ntribuir à\ ];\ cir- 
cunstancia tlt:\. l}tle se mezclan i11111l111Jici,ls con el agua <l11r,111te su 
curso por la Ciudad. . . 

Corno resultu.lo final r,l1e,1  decirse, ri11e las ,1g,1as ,el  Quito 11,> 
Ro11 tan malas. co1110 las hace :l veces ]a f:1111;,, <111e l;\ umca 1,1Ŀt8<-Ŀ11- 
cia de sustancias 01Ŀ i:1111za,1,1  110 puede justilir-a r las quejas y so r,e- 
chas de q ue 111.:,n1os ĉ1abl,1,lo al J 11Åi11c11-,10 de este ap®ndice, y q ue c1 ui- 
tando dichas sustancias J)<>r ej<.}1111)1<): filtrando las aguas })01Ŀ carb·n 
t1 talvez á)01Ŀ sola arena, resultar²a u11t1 ag11a potable 11:rtg11i{ica. 
El agua de li11,'iá,11lo qt1e re1111e tot):i  las buenas calidades <le las do 

Qt1ito. sin participnr e11 nada .(le s11 11111)u1Ŀoz  rl? 01Ŀga111 111os, r  tam- 
bi®n m§s mineralizada  J)a1Ŀt1c11la1Ŀ111e11 ,e mas nea P11 bicarbonato ,le 
sodio. Estas diferencias 1Ŀ,ro,1ie11t:Å11 11111c,1n1e11te ele lo que las agnus 
de Gu§pulo filtren I>Ol' 111,²s tie111á10 ,\l 1Ŀ,1.\Å®s, de la tie1Ŀ1Ŀ_át )1 que s111 
correr sobre 1,i superficie e11 canales al)1 1Ŀtos <.) malos, y s111 J:>O<le1Ŀ ser 
inficiadas J)<)l' los g®1Ŀ111e11t:1s de seres vivos salen puras de las rocas 
en el l 11ga1Ŀ r11is111<.) e11 donde se 1,t$ coje. 

Debo eo11te11ta1Ŀ1111  con estas })OC s y gP1101Ŀa1es indicaciones, 
1)11es el espacio del á-,1Ŀog,tr111 1, 111) pP1Ŀ111ite ext. 11tl01Å111e 111{1.s sobre e f-.,1. 
cuesti·n ¼til ® interesante, que bastnr²a 1)01Ŀ s² sola para llenar uu li- 
bro entero. 

(I-Il101Ŀa bien; <1e1 an§lisis precedente (le lns aguas ele la Capital, 
verificado á)01Ŀ Autoridad tau competente, corno lo es, el Reverendo 
Padre Luis Dresel, concluyo corroboraudo mis anteriores aprecia Å 
cienes; pues, por e! m®todo de titulaci·n con el permangxnato )r §ci- 
do ex§lico ha hallado cantidades ele materia org§nica que occi lan e11- 
tre 12 y -17 n1. grn1s.; ︠l § 111ĉts 01Ŀga11i 1110s vegetales )r animales ele 
distint a forma y 1110"'-i111ie11to: seres, <1110 110 los halla en el agua de 
Gu§pulo, por cuanto "esta agua no corre e11 canales abiertos · 111a1os, 
y sin poder ser inficia Ias J)Or los g®rmenes <le seres vivos." 

Ri como lo dije, nuestras aguas fuesen sometidas § 1111 an§lisis 
Bacteriol·gico; tengo seguri.lad, St:>1Ŀ²:1.11 clasificadas 110 solo co1110 ''-,10 
tan 11!alt1︠' s1110 co111(> p®simas: j1 sin cá11P se deba e to, § otro factor , 
que a la inadecuada 111,t11e1Ŀa de conducirlas y cousorvarlns. 
No me extender® 111 'Ås. ︠T clir® s·lo, que la importancia del modo 

de conducci·n )r conservaci·n dP-1 ,lg-11 t, es tal, que 11,t preocupndo {L 
la humanidad desde sus primitivos tie1111)0 , habien.lose distinguido to- 
dos' los pueblos, en construcr-iono., upropiadas al trasporte ,r aprovi- 
sionamiento (le agua pura. 1-:><>I' PjP1l11)lo, e11 J{o1r1a, sus } n,áJel'²l(1<>1Åcg 
ten²a  § gala el const ruir acueductos á>a.1Å,1, trasportarlas; )1 it. l1<l111Ŀa 
el u!11r 1 s nc,n1l?res § lilf-- (111P con.luc-iun, teui·ndose as². l,\s :tgt1,t!:-i 
Alejandriua J11)1,t, .L\.11gt1 t,l, ... \11to11i11®t, 1"11Ŀi:1j,l11a, Petouia, t\J., &. 

, Nosotros. j,t1n:²  1 ,o,1 rinmos 1 r tras tan gigantescas empresas; lle- 
1Ŀ0 81, nuest_1Å;ls autor1tla,lt :,; ll:1111,,,l,ls § \'l l:LI' á,01Ŀ el l:,1t111t::. t,t1Ŀ J  ,tlu(l 
,le 1(,:-- asoc1at1os <lt--Le11 t<. 11fÅ1Ŀ , 11 ct1tÅ11t}t ll) <.fll® l,ie11 tlict:  l?(,1ls,1.g1Ŀĉ\'l . 
'' .. \ro luiy q,,e clollĿ1Ŀ;:;e rltĀ /,J.-; .</!t -;tos q,1.e ,>c;1::;i,11trt 1111 IJ11e11, ttl.Jf1.c;lcri111ier1to 1/e 
c1gl,u.". Y 11cJ t ],ĿitlillĿ < .. l <liel10 11{-' ... \r,tg<), ''<.tll(  el a tl,l <.lc l(\ s, 1Ŀ cu111<> 
la r11uJer Å.lc_al (_ t'SiltĿ ele la e11 tl r1<.> ,ltÅJ:l Stl }Ål t l1:ttĿ$e.'' 
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i n u o n).
Informe del Presidente del Ilustre Concejo.— Presidencia del 

Concejo Cantonal.— Quito, 26 de Julio de 1900.
Señor Gobernador de la Provincia.

En contestación al apreciable oficio de Ud. N° 336 de fecha 12 
del presente, cumplo con el deber de informar al Señor Ministro de 
lo Interior, sobre el negocio de las aguas de la acequia Atacatzo; de 
los trabajos que en ella se han efectuado hasta hoy; de los que faltan 
por hacerse; y 'm uy principalmente, de lo que se necesita para que la 
Ciudad de Quito no carezca de ese precioso agente de la vida, del 
cual depende en gran parte la salud.

I

Por escritura pública otorgada en Quito el 22 de Diciembre, de 
1S87 ante el Escribano Francisco Valdez, el Supremo Gobierno com
pró al Señor Doctor Don Juan de Dios Campuzano las aguas y ace
quia conocidas con el nombre de Atacatzo, al tenor de la minuta que 
se contiene en la referida escritura, minuta que transcribo literalmen
te, para mayor claridad y mayor conocimiento del Señor Ministro.

“ Minuta para la escritura de venta de una acequia que el Señor 
Doctor Don Juan de Dios Campuzano hace al Supremo Gobierno, la 
acequia de su propiedad, abierta desde el punto denominado Plata 
grande en el cerro de Atacatzo, hasta la parroquia de la Magdalena, 
y las aguas que corren por ella en los términos siguientes:— Primera 
— Se comprenden en la venta las aguas provenientes de los manan
tiales “ Plata grande” “ Cristal” “ Carachas” y demás que afluyen al 
cauce construido, por el vendedor hasta el punto denominado “ Chu- 
salongo,” como también el derecho que tenga á las otras de que haya 
tomado posesión y puedan incorporarse á las expresadas por medio 
de trabajo posterior.—  Segunda.— El vendedor sacará para su libre 
disposición sesenta pajas de agua, divididas en tres porciones: una 
nara la quinta de “ San José,” otra para la de “ Lourdes” y  otra para 
a de “ San Nicolás” del Señor Nicolás Andrade.— Al efecto se colo

carán á costa del vendedor y bajo la dirección de dos peritos nom
brados respectivamente por los contratantes, los tres Ovalos necesa
rios para la extracción de las dichas sesenta pajas de agua: y una 
vez colocados, la sustitución délos ovales será invariable.— Tercera. 
Formada la escritura de venta, el vendedor hará la entrega de la ace
quia y sus aguas al agente que envíe el Gobierno, y si se encuentran 
averiadas en el cauce ú obstáculos que estorben el libre curso de las 
aguas serán reparadas aquella o removidos éstos por el vendedor ya 
su costa.— Cuarta.— El Gobierno dará como precio de la acequia y 
las aguas la suma de diez y olio mil ochocientos sucres 18.800) en 
seis dividendos mensuales que se pagaran desde el mes de Enero 
próximo.— Q u in ta— El vendedor>e obliga á prolongar la acequia, 
por el precio expresado en la cláusula anterior, desde el punto en

Å 
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No 1)11 cde 5-1cci rse t:111e el Il ustre Concejo 1\I 1111ic111Ai1 (1 e Qui t.o 

haya ol\Ŀill:-t lo u (1elJ tĿ! n·, j' lo 1,1Å1á 1,®l el sig11i<i11te informe er11iti(l<; 
J)Or su P es111c!11te y 1l1l'1g²cl

1) al :--,,3111)t' o1Jc1Ŀ1.1a<lo1Ŀ ,Je l,i P1Ŀ,:,vi11citt; el 
111fo1Ŀ111e ,1el ... J lt z, de a 11ns ci.J ,Ilt1stl'e Concejo, )r lus decretos Ŀ':i orde- 
nanzns que irau el coutinuaci·n). 
Informe del Presi,lente <1el Ilustre Co11cejo.-P1Ŀesi<le11cia del 

Conceio (,,a11tc>11®11.-Qt1ito, 26 t.le J t1lio de 1900. 
Se¶or Gobernador <le l t P1Ŀc1vi11c1,1 . 

En contestaci·n al apreciable oficio ele l: <l. XÜ 336 ele fecha 12 
del presente, c111n1J1o con el deber ele informar al HE>tior Miuistro ele 
lo I11te1Ŀio1Ŀ, sobre el negocio ele las aguas de ],1 acequia Atacatzo: (le 
los trabajos que en ella se han efectuado hasta hoy; ele los que faltan 
r"?1' l1ac 1Ŀse; y_ m11y principalmente, ele lo_ que se necesita r1a1Ŀ  que la 
l,111<la<l Lle < t11to 110 carezca <le ese rJree1oso agente ele l,1 vi.la, del 
cual depende e11 g1Ŀa11 parte la sal u<1 .. 

I 

Po1Ŀ escritura p¼blica otorgada e11 Qt1ito el 2  de Diciembre, ele 
1887 ante el E:-:;c.Å1Ŀil)a110 Francisco V aldez, el S11r,1Ŀe1110 Gobie1Ŀ110 co111- 
pr· al Se¶or Doctor Don J 11a11 de Dios Campuzano }à-1,s aguas y ace- 
l1Uĉa couocidas con P-1 nombre de Atacutzo, al te1101Ŀ de la minuta que 
se contiene e11 1,1. referirla escritura, minuta que transcribo literalmeu- 
te, para rnayo1Ŀ claridad )' mayor conocimiento del Se¶or Ministro. 

"Minuta para la escritura ele venta ele 11t1a acequia que el Se¶or 
Doctor Don J uau de Dios ¦ampuzuno hace al St1á)1Ŀe1110 Gobierno, la 
acequia de su propiedad, abierta desde el punto deuominado Plata 
grande en el cerro de Atacatzo, hasta la á)a.1Ŀ1Ŀ,)Ll uia ele la Magdalena, 
y las aguas c1 ue cor reu á)1)r ella e11 los t®1Ŀ111i110s siguien tes:-Primera 
-Se comprenden e11 la venta las aguas provenientes de los n1?.11a11- 
tiales "Plata graude" "Cristal" "Carachas" y dem§s (á11e arluyen ul 
cauce construido, po1Ŀ el vendedor hasta el punto denominado ''Ch11- 
salongo," co1110 tambi®n el derecho que tenga {t las otras lte que haya 
tomado posesi·n y puedan incorporarse i.ĉ las expresadas por medio 
de trabajo 1)oste1Ŀio1Ŀ.-Seg11111l::t.-f l vendedor sacar§ para s11 libre 
disposici·n ses®n ta pajas de a. 11:1., di vididas e11 tres porciones: una 
J),1,1Å;,i la quinta ele ''N,:111 -Ios®," otra para }àt (le "Lourdes" )  otra á1,11Ŀa 
la de ''S,111 Nicol§s" del Se¶or Nicol§s A11tl1Å,-tc1e.-.L:\1 efecto se colo- 
ca1Åá_111 § costa <1e1 vendedor r bajo la direcci·n Lle (los peritos 110U1- 

brados respeoti vameute l>l)l' los coutratantes, los tres ovales uecesa- 
rios pura 1,1 extracci·n de las dichas sesenta J:>.-tj,ts de agua: )' t111a 
vez colocados, la sustituci .111 Lle los ·valos ser§ i11, a1Ŀi,tble.-Te1Ŀce1Ŀ,1. 
Formarln 1.t escritura de venta. el vendedor l1 r,'t la entrega LlÅ  1,t leP- 
quia )' sus tgĿ1á_1.;.; 111 tt  111t,J que env²e el (} .ibierno, J. si se e11cue11t1Ŀ,t11 
averiadas e11 el cauce¼ obst§culos que estorben el libre curso de 1,L  
agl1:ts ser§n reparadns aquella <'> 1Ŀt 1110\Ŀiclos ®."t.<.>S 1)1>1Ŀ el ,Ŀe11L1e(lor )Å;L 
su cost,t1.-(1t1;1rtt1,.-Ji l llc1l)i01Ŀ1lo 1là1,1Å,1 <:01110 J)l'<.\ci,.> (1H In ,l.c!e1.:iui:1 )- 
l,1s ,1ÁĿt1a  lc:t 811111:.1. 1ll' tlitĿz \' l>110 111il c>el1clcie11tL1  Si.1cĿ1Ŀ<JS (  18.SLl()) 011 

 . 
8eis Lli,Ŀitle111.lc)  111L't1st1c.tlos Cillf-} se á),lg'[\1'(111 ll1.:\ tle f'l 111t.1s tle E11e1Ŀt> 
1Å1Åc >xi111u.-( tllJ1t;1.-Iƹ 1 ,ĿLĿT1llt11lt1r e ol,lig-,1 ,ĉ _á,1Ŀolc>t1g-;1r la a t t"l t1ia! 
á101Ŀ <: l 1)1Å1ÅcÅi1> exá>l' :lÅl,.> (Å11 1:\ cl.LL1.:;t1l,t ,t 1te1Ŀ1u1-. 1lt .-;1l:) r1l t>t111to fÅ11 
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que termina ahora, hasta encima de la Escuela de Artes y Oficios; de 
manera que las aguas pueden descender por la quebrada de la Can
tera. El trabajo se ejecutará bajo la dirección del ingeniero que de
signe y pague el Gobierno, y comenzará dentro de quince días, con
tados desde la techa en que*se forme la presente escritura. El Go
bierno podrá mandar un Inspector del trabajo, cuando lo tenga por 
conveniente y exigir que no se suspéndala obra.— Sexta.— El Gobier
no toma á su cargo el descuento de las cantidades que debe pagar 
según la cláusula 4‘! obligándose el vendedor á invertir hasta una 
cantidad igual al valor del descuento en las construcciones necesa
rias para llevar á la acequia las aguas de las cuales habla la parte fi
nal de la cláusula primera.— La comprobación de los gastos se hará 
con las planillas respectivas. Si gastada esa suma, no se hubiese con
cluido la obra, el Gobierno suministrará lo que faltare. Si alguno 
disputare el derecho á sacar esas aguas, cesará toda responsabilidad 
de parte del vendedor, con devolver al Gobierno sin interés alguno; 
la suma á que haya ascendido el valor del descuento, aun cuando la 
tenga va invertida en las construcciones antedichas.— Séptima.—  Si 
mediante las construcciones que se expresan en la cláusula preceden 
te se obtuviere el aumento de medio molino de agua, corresponderá 
veinte pajas al vendedor; si el aumento llegase á un molino pertene
cerán al vendedor diez pajas más; y si pasare de un molino, el exce
dente se dividirá entre los contratantes por partes iguales; sin per
juicio de las treinta pajas expresadas. Si el aumento no llegare á me
dio molino el vendedor no tendrá ningún derecho. El agua que en 
virtud de esta cláusula corresponde al vendedor se extraerá por los 
ovalos respectivos incorporada á las sesenta pajas que se reserva en 
la clásula segunda.— Octava.— El ensanche que sea preciso dar al cua- 
ce para que reciba el aumento de agua de que trata la cláusula pre
cedente, será costeado por el Gobierno.— Novena.— Durante dos años 
responderá el vendedor de la conservación de la acequia en la parte 
pendiente en los Pamocotos, desde el del Señor Luis Moreno hasta 
la quinta de San Jorge. No queda sin embargo obligado á las repa
raciones que fueren ocasionadas por caso fortuito. No se lo podrá 
hacer cargo al vendedor por la suspensión del agua en los días en que 
fuere menester hacer alguna reparación. Arreglará también el ni
vel del cauee en Chilibulo, dándole la inclinación conveniente, á jui
cio del ingeniero del Gobierno, en todo el trayecto en que actualmen
te corren las aguas con lentitud. Las demás reformas de menor con
sideración que el cauce requiere serán hechas por el mismo vende- 
dos, según se ha acordado de palabra.— Décima.— Si el Gobierno tu
viere por conveniente levantar el nivel de la acequia desde los Pamo- 
eotor, como es posible, el vendedor se hará cargo de la obra, recibien
do solo para ello la cantidad de seiscientos sucres, y la pólvora que 
fuere necesaria para la apertura del nuevo acueducto. En este caso 
cesará la responsabilidad y el deber de arreglar el nivel, que se estatu
yen de la clásula anterior. El Gobierno dará la resolución á la bre
vedad posible.— Undécimo.— El vendedor no pagará el derecho de al
cabala, y los costos de la escritura serán del cargo del Gobierno.—  
Duodécima.— El vendedor queda obligado á la evieción y saneamiento

4- . ., ,_ TIE á. j.-'. lIIOIF.1\Tf1.\ 

<111e t 1Ŀ111 ina ahora, hasta e11ci111a ll<  la Escuela lle A rtcs )' Oficios; (le 
111a11era que las aguas pueden (1esce11,lerĿ }lOl' la quebrudn lle la Ca11- 
tera, El trabajo se ejecutar§ bajo l:1 direcci·n del ingeniero que {le- 
ig11e )7 á)agltt' el Gobierno, )r eomeuzar.i dentro <.le <111_i11co tl²::L , eon- 
tados desde la fecha e11 que se forme 1,t presente escritum. El l-fo- 
bieruo podr§ 111,111d,1.1Ŀ u11 Inspector del trabajo, cuando lo tenga poiĿ 
conveniente y exigir t111e no se s11SJ)e11d,1, 1,i ob!Ŀa.-Sexta.-El Gol)ie1Ŀ- 
110 torna ,l. u cargo el descuento lle las cantidades que Jebe pag::tr 
seg¼n la cl§usula'"" -11  oblig{t11dose el vendedor §. i11ve1Ŀt_i1Ŀ hasta 1111a 
cantidad igual al valor del cl1:.,scuento e11 las construccioues necesa- 
rias para llevar § la acequia las aguas ele las cuales habla la parte fi- 
nal de la cl§usula p1Ŀi111P.ra.-La comprobaci·n ele los gastos se l1a1Ŀ{1, 
con las planillas respectivas. Si gastatla esa suma, 110 se hubiese con- 
cluido la obra, el l1ol)ier110 suministrar§ lo que fal tare. Si algu 110 
disputare el derecho § sacar esas agt1as,, ce_sar§ to a 1Ŀ.espo1!sabilida<i 
lle parte del vendedor, con devolver al Gobierno s111 inter®s alguno: 
là\ suma § que haya ascendido el valor del descuento, aun cuando la 
tenga :-a i11 vertida e11 las construcciones antediclias.c=S®ptima.c-Bi 
mediante las construcciones que se expresan en la cl§usula preceden 
te se obtuviere el aumento de medio molino de agua, corresponder§ 
, .. einte pajas al vendedor; si el aumento llegase § u11 molino perteue- 
cer§n al vendedor diez pajas m§s; y si pasare de u11 molino, 1 exce- 
dente se dividir§ entre los contratantes poiĿ partes iguales; sin })er- 
juicio de las treinta pajas expresadas, Si el aumento 110 llegare § 111e- 
dio molino el vendedor no tendr§ 11i11g¼11 derecho, El agua q11e e11 
virtud de esta cl§usula corresponde al vendedor se extraer§ por los 
·valos respectivos incorporada § las sesenta pajas que se reserva e11 
la cl§sula segunda.e+Octava++El ensanche que sea preciso dar al cua- 
ce para que reciba el aumento de agua ele que trata la cl§usula pre- 
eel1ente, ser§ costeado 1)0r el Gobieruo.c=Novena.c=Durante dos a¶os 
responder§ el vendedor de la conservaci·n de la acequia 011 la parte 
pendiente en los Pamocotos, desde el del Se¶or L11is Moreno hasta 
la quinta de San J orge, No queda sin em bargo obligado § las 1Ŀe1)a- 
raciones que fueren ocasionadas llOl' caso fortuito. No se lo })OL11Å{1, 
hacer cargo al vendedor po1Ŀ la suspensi·n del agua e11 los <l²as e11 que 
fuere menester hacer alguna reparaci·n. Arreglar§ tambi®n el 11i- 
vel del canee en Chilibulo, d§ndole la incliuaci·n conveniente § jui- 
cio del ingeniero del Gobierno, en todo el trayecto e11 que actualmen- 
te corren las aguas con lentitud, Las dem§s reformas de menor con- 
sideraci·n que el cauce requiere ser§n hechas poiĿ el mismo ven de- 
dos, seg¼n se ha acordado (le 1,alal,1Ŀa.-I)®ci1na.-Si el Gol)ie1Ŀ110 tu- 
viere á)01Ŀ con veniente levantar el ni ve1 de la acequia desde los I-'®t1110- 
cotor, co1110 es posible, el vendedor se har§ ca1Ŀgo (le la obra, recibien- 
do solo para llo la cantidad rle. seiscientos sueros, -:,r la p·lvora <.J11e 
fuere necesaria para l:t ape1ĿtL1ra del nue,ro acueclucto. E11 este ca o 
<Ŀesar,i la resá)o11sal)ilid,itl y el tieber de a1Ŀreglar el 11i\""el, q11e se estatu- 
)'."e.11 lle la l§sul,1 <l11terio1Ŀ. El G()bie1Ŀ110 cl 1r(1, lrL 1Åesoll1ci·11 § 1rt l)rt - 
,Ŀe,l l<l r1osible.-U n<l®cin10.-El , endet1or n<) pao-:l1Ŀ[1, f-Jl derecl10 ele à1,}- 
<Ŀal)ala, y l<Js cr,st-0s de la esc1Ŀitt11Ŀa s, 1Ŀ(L,11 clPl c:i.go llel (fol>ie1Ŀ110.- 
Duo,lt:L.i111:.1.-I l , e11(lf ,lor r111e1la rJl)lig,ttlo {L l,t e,Ŀirci·11 )r s:t11e!t111io11to 
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con arreglo á las leyes, y al pago de las indemnizaciones legales quer 
á causa de la construccción de la acequia se debieren á los propieta
rios de los predios por donde pase.— Quito, Diciembre diez y nueve- 
de mil ochocientos ochenta y siete.”

Ignoro si el Gobierno de entonces haya ó no recibido la acequia, 
y exigido al vendedor el cumplimiento de sus obligaciones, con arre
glo á la minuta precedente; de modo que lo único que puedo asegu
rar á Ud. es que los oval os de que habla la cláusula 2a 110 se han co
locado aun, ora porque desde que la acequia fué entregada al Muni
cipio, hasta la presente fecha ha permanecido en continuas repara
ciones y constantes trabajos; ora también porque el Doctor Campu- 
zano se halla fuera del Ecuador, desde el año 96, y hace pocos meses 
supo el Concejo que el apoderado ó representante legal del vendedor, 
es el Doctor José Nicolás Campuzano, quien solicitó prórroga para 
cumplir con la referida cláusula 2a— Creo, asimismo, el vendedor ha 
cumplido con la cláusula 5a; pues las aguas caen actualmente á la 
quebrada de la Cantera de esta ciudad.

Por lo demás, el Señor Ministro de lo Interior se impondrá de 
como encontró la acequia el Municipio, por la parte que sigue de es
te informe.

II

Por Decreto Legislativo de 30 de Julio de 1892 se adjudicó al 
Municipio de Quito todos los derechos que, por la escritura de com 
pra-venta preindicada, correspondían al Fisco; de manera que tan 
pronto como la acequia fué entregada en propiedad al Concejo, ha
cia el año de 1893, emprendióse de cuenta de él en reparos, como si 
dijéramos provisionales, creyendo que con ellos llegaría el agua á la 
ciudad; mas, como no se obtuviere el fin apetecido, nombróse para 
que inspeccionase la acequia una Comisión especialísima, de cuyo in
forme resultó que debían reforsarce calicantos, en muy largos trayec
tos; ensanchar el cauce y  cambiar de nivelación, en otros; verificar 
una limpia general y rozamiento de bosques en aquellos, y  en varios 
y diversos puntos; dar mayor capacidad á los socavones, y desagües 
á las aguas lluvias.

Acometió, pues, el Concejo en las referidas obras, con patriótico 
entusiasmo; pero, triste es confesarlo, ningún resultado satisfactorio 
se alcanzó; y  quedaron perdidos puedo decir miles de sucres.

E11 el empeño de porporcionar bien pronto de agua á los habi
tantes, y de atender á la conservación de esta importante acequia, 
el Concejo jamás dejó de su propósito. De aquí que acuerda, esco
gita los medios para emprender en una nueva y seria cam posición, 
y la realiza por empresa: la acequia estaba por completo deteriorada. 
El empresario exigió $ 7,100 para dejarla en perfecto estado de ser
vicio, suma que, atendida la importancia de la obra, pagó el Concejo 
de muy buen grado, haciendo, por cierto, un sacrificio; puesto caso 
que las entradas con que cuenta son pocas, muy pocas.

Por medio de la empresa pues, se llevaron a término las obras 
que suscintamente paso a enumerar: I a En el trayecto (pie media 
entre el más remoto origen de la acequia, que es la quebrada lia-

1 

ns L,.-\ ('1Uf).:\l) f>E (llrITO 4-7:J 

co11 arreglo § las leyes, y al pago de las indemnizaciones legales (1t1e1 
{t causa ele la construccci·rr ele la acequia se debieren § los propieta- 
rios de los predios pcJr donde prise.-Quito, Diciembre diez y nueve 
tle mil ochocientos ochenta y siete." 
Ig1101Ŀ0 si el Gobierno ele entonces haya · no recibido la acequia, 

v exigido al vendedor el cumplimiento de sus obligaciones, con arre- 
glo § la 111i11uta precedente; ele modo qt1e lo ¼nico que puedo asegu- 
1Ŀa1Ŀ § Ud, es que los ·valos ele que habla la cl§usula 2Û 110 se han co- 
locado al111, ora á)orqt1e desde que la acequia fu® entregada al 1"Iu11i- ' 
ci1)10, hasta la presente fecha ha permanecido en continuas repara- 
cienes y constantes trabajos; ora tam bi®n porq11e el Doctor Campu- 
za110 se halla fuera del Ecl1®tclo1', desde el a¶o 96, y hace pocos meses 
supo el Concejo r1ue el apoderado · representante legal del vendedor, 
es el Doctor -Ios® Nicol§s Campuzano, quien solicit· pr·rroga para 
c111111Jlir con la referida cl§usula 2r-C1reo, asimismo, el vendedor }1à\ 
cumplido con la cl§usula 5' ; pues las aguas caen actualmente {1 la 
c1 uebruda ele la Cantera de esta ciudad, 
PoiĿ lo dem§s, el Se1101Ŀ Ministro de lo I11te11or se impondr§ de 

corno e11cÅ.011t1Ŀ· 1,L acequia el Municipio, l)Or la parte que sigue de es- 
te informe. 

II 

Po1Ŀ Decreto Legislativo ele 30 de -Iulio de 189:1 se adjudic· al 
Municipio de Ql1ito todos los derechos que, por la escritura de com 
pra-venta preindicada, correspondian al Fisco; ele manera que tan 
pronto corno la acequia fu® entregada e11 propiedad al Concejo, ha- 
cia el a¶o de 1893, emprendi·se de cuenta de ®l en reparos, corno si 
dij®ramos provisionales, c1Ŀeye11<.10 que con ellos llegar²a el agua § la 
ciudad: mas, corno no se obtuviere el fin apetecido, nombr·se para 
que iuspecciouase la acequia t111a Comisi·n especial²sima, de ct1)Ŀ0 in- 
forme result· que deb²an reforsarce calicantos, e11 muy largos trayec- 
tos; ensanchar el cauce y cambiar de nivelaci·n, e11 otros: verificar 
l111a limpia general y rozaruieuto de bosques e11 aquellos, y e11 varios 
y diversos l)t1n tos; dar mayor capacidad § los socavones, )r desag¿es 
{i las aguas lluvias, 
Acometi·, pues, el Concejo e11 las referidas obras, con patri·tico 

entusiasmo; pero, triste es confesarlo, 11jng{111 resultado satisfactorio 
se alcauz·: y quedaron perdidos puedo decir miles de sucres. 
E11 el empe¶o de porporcionar bien p1Ŀ011to de agt1a § los habi- 

tantos, y de atender § la conservaci·n ele esta importante acequia, 
el Concejo jam§s dej· de su prop·sito, De aqui que acuerda, esco- 
gita los 1nedios 11c:11Ŀ,1. en11)1't-"'UL1e1Ŀ en una nueva y seria carnposici·u, 
>' la realiza })Ol' empresa: 1,t aceq uia estaba poiĿ completo deteriorada, 
El empresario exigĿi· $ 7,100 f) tra dejarla en perfecto estado de ser- 
vicio, suma que, atendida la importancia l10 la obra, pag· e] Concejo 
Lle n1l1y buen grado, hnciondo, por cierto, t111 sacrificio: puesto caso 
'I lle las e11 tradas co11 c1 ue e t1e11 ta s011 pocas, m11)Ŀ p<.) as ÅÅ 
PoiĿ 111eclio (le la l 111á)1Ŀcsa })t1es, se llp,Ŀn,1Ŀ011 ,L ter1111110 là\S obr ls 

que susei11t,t111e11te á>,\SO {t tÅ11t11ne1Ŀar: lÛ E11 el t1Ŀa)Ŀoctu <1110 111t-Åtl1L, 
e11 t1Ŀ0 el 111[ts 1Ŀc111<.>t<.> ol'ig-e11 (le l,t ,ieetl lliL\  Ll lle es ll\ ll tll\L1ĿLttlLt l li\- - 
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mada también do Atacatzo y la de Caracha, espacio calculado en 16 
kilómetros ó sea más de 3 leguas, se hizo una notable reparación de 
un gran derrumbe de 3,000 metros de longitud en la vertiente Norte 
de la quebrada del Cristal, de terreno delesnable y de arena volcáni
ca: 2a En la quebrada de Atacatzo se formó un muro de manipos
tería de diez y nueve metros cúbicos, poco más ó menos: 3a En 
“ Plata grande’’ fueran renovados muchos pedazos de manipostería, 
con una cubicación de 7 metros: y allí mismo se hizo un socavón 
de 80 metros de longitud: 4a En el Zapallar se concluyó un soca
vón de 85 metros de longitud: 5a En el bocacaz de esta última 
quebrada se levantó un muro como de 13 metros cúbicos y en este 
mismo lugar desvióse el cauce de una quebrada: 6a En gran parte 
dé la antigua acequia, se varió sn dirección levantándola, por no en
contrar solidez, ni garantizar su duración: 7a Se procedió á una 
limpia general desde el origen hasta la referida quebrada de Cara
cha; y por último, se construyeron varias obras conducentes á que 
las aguas-lluvias que descienden por las quebradas no entren á la 
acequia y la perjudiquen; haciéndose lo propio con todos los lugares 
que dichas aguas dañaban ó descomponían el acueducto desde la to
ma, hasta el punto denominado Caracha.

Entregadas que fueron estas obras, en el año de 1898, creyó 
otra vez el Municipio ver realizadas sus esperanzas; pero hé aquí 
que el invierno recio de ese año ocasiona nuevos derrumbes y nue
vos deterioros, en los puntos que no correspondían á los trabajos 
hechos por el empresario.

Es de notar que la acequia tiene cosa de diez leguas de longi
tud, y que sólo en sueldos á cinco cuidadores se gasta algo más de 
setecientos sucres por año.

En tal conflicto, el Concejo oouvocó á nueva licitación para el 
trabajo de los lugares destruidos, y el mismo empresario tomó á su 
cargo la obra, por la suma de dos mil sucres.

4 7-t- 
---------------- - ---- ----------------- 

111;-1,la t:1111lJii11 de .. \ ² ncutzo )r 1,l <1<' Caracha, espacio calculado e11 1G 
kil·metros <:> soa 111§s <le :1 k-guas, Se! hizo 1111a notahle reparaci·n ele 
t111 gr,111 derrumbe <le :-:l,(J()(J 11let1Ŀ<>S <le longitud EÅ11 In vertiente Norte 
(le la quebrada del Cristal, <le terreno delesnable y do arena volc§ni- 
ca: :!Û E11 la q ue brada lle ... i\ taca tzo R<J f 01Ŀ111 · u 11 111 u 1Ŀ0 el e 111 a 111 pos- 
ter²a <le diez ,  nueve metros \Ŀ1il>icoH, poco 111§s t) 111e110s: 31  E11 

Å '' Plnta grande '' f ueran 1Ŀe110\Ŀ:1<ios 111 uc hos pedazos ele marnpostorin, 
con 1111a cubicaci·n de 7 111et1Åc-;.;: y all² 111if-:1110 se hizo un socav·n 
<le- $() metros <le longitur]: 4-Û E11 el Zap:tll:1.1Ŀ se  concluy· t111 soca- 
,Ŀ·11 do 8  metros tle longitud: 5Û E11 el bocacaz ele esta ¼ltima 
quebrada e levant· t111 muro como (le 1;3 metros c¼bicos y e11 este 
111i n10 lugar desvi·se e] cauce <le t111a quebrada: 6Û E11 gran parte 
de la á111tig11,1 acequia, se vari· su direcci·n levaut§ndola, por no e11- 
coutrar solidez, 11i g;-t1Ŀ.t11tizar su duraci·n: 7Û Se procedi· § 1111a 
[impia general desde el origen hasta la referida quebrada ele Cara- 
cha; )r á)or {1lti1110, se construyeron varias obras conducentes § que 
las aguas-lluvias que descienden á)01Ŀ las quebradas 110 entren § la 
acequia y la perjudiquen; haci®ndose lo propio cou todos los lugares 
que dichas aguas da¶aban · descompouian el acueducto desde la to- 
111a, hasta el punto denominado Caracha, 
E11trPga(li:1s que ft1e1Ŀ011 estas obras, e11 el a¶o ele 1898, crey· 

t 1 1\1 . . . 1Ŀ l l , ' o ra vez e1 1t un1c11)10 ver rea iza: ,1s sus \ s1)errt11zas; á)01Ŀ0 1e aqui 
que el invierno recio de ese a¶o ocasiona nuevos derrumbes J. 1111e- 
vos deterioros, e11 los puntos que 110 correspoudiau § los trabajos 
hechos 1)01Ŀ el empresario. 
Es de notar que la acequia tiene cosa de diez leguas ele lonsri- 

tud, :y que s·lo e11 sueldos :.² cinco cuidadores se gasta algo 111,ĉis de 
setecientos sucres ])Or a¶o. 

11 tal conflicto, el Concejo eon,70Cč § 1111e,-a licitaci·n para el 
trabajo de los lugares destruidos, )r el mismo empresario tom· ,ĉ. su 
cargo la obra, fJOl' la suma ele dos 111il sueros. 
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